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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la R eiína Regente (Q. D. G.) 
J Augusta Real Familia continúan éñ San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS
En atención á las razones expuestas por D. Ventura 

García Sancho, Marqués de Aguilar de Campoo, á pro
puesta de Mi Consejo de Ministros; en nombre de Mi 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

,.Vengo en admitir la dinfisión por el mismo presen
tad^ fiel cargo de Comisario Regio para atender á las

ítfA?.r * fe > b  i  . O  di- /■, 'A- JA* dt. - xt
necesidades creadas por lasmundaciones en Consuegra 
y  Almería;, qtiefiaqdoaltatoente satisfecha . del .celo, 
l e ^ d  é^ in fé^ é toa ^ n ^ e  ío ha desempeñado.'

Dado en San SebastjánÁ veintiuno de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y tres. _ „

MARIA ÓRÍSTÍNA
BL Presidente del Consejo de 'Ministros, *

Práxedes Mateo Sagasta.

A  propuesta de Mi Conséjo dé Ministros; en nombre  
de Mi Augusto .Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y conio 
Reina Regente del Reino, . ;

Vengo én nombrar Comisaríp Regio pqrá..’ atender já 
las necesidades creadas por la inundaciones, de Varias i 
provincias de España,’ cuyo cargó fué creado por ̂ Mi 
Real decreto de 18 de Septiembre de' 1891 a D. Manuel
Eguilior y Llaguno, Diputado á Cortes y  Ministro que' 
hasidpdeHaciéndá. . ■ , ,, ,t u  -

Dado en San Sebastián á veintiuno de Septiembre 
de hdl ochocientos noventa y tres.

. MÍ'R
El Presidente del Ccmsejó de Mimistros,

Práxedes Mateo Sagasta.

En el expediente y, autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador  civil de la provincia de Almería y  
el Juez de instrucción de Canjayar  de los-cuales re-

bjjQuq en escrito, D.tAntonio
Ruiz Pérez denuneíó- ante1 elfiúZgádó úinhicipaT de 
Bentarique elsiguieuje h|>?hp: que ¿e,n e^^íajA. d| fÍJí - 
ciembre anterior» jr>;fesí*ín$>' jénjlá SAlaelragpitular; de

ipjnába,con mqtiyq depnactq cqnciliatpri.o: que,que- 
lian celebrar D. Francisco Ruiz Ramírez y D. -Antonio 
Palafóx Pérez, y al que el denunciante asisñacómo 
hombre hueñi |Üt p r ^ l i r c É  fkl3f££{$r laCasaMar- 
tin, D. José Salvador Andrés j  D. José de Hora Amat, 
®fitegá'iíddlb: e íj).  Vitan 'de* la Casa” Martín *un oficio 
¿él GobernadorciViífié láfe praylptói^qnfeHá "’preséhcia 
de todos los que allí estaban dijo el dicho denunciante 
<jué lé'dhHá?% tí& ^^ íéá^raén'll'si5?rilBéifelsíúd!fi&tia, 
como se mandaba vpor^la^Autpfidáb supériói?; qúé el 
fiTJOsé SalvadOr pidió que tal' cumplimiento se diera 
éñel acto, ¿ lo que el mismo denunciante contesíóque

era de todp punto imposible, en atención á que no se 
hallaba pregeñte número bástante de" Concejales, ni po
día tener efecto en dicho día 14 la sesión extraordina
ria, puesto que era domingo, Ordenando ál propio tiem
po que saliqrán tlfios á la calle, como así íp hicieron 
el Juez municipal y  otros varios que citaba, y también 
el compareciente, que se retiró á la puerta de lá casa 
del Teniente Alcalde D, Fabián Mamoria; que incónti 
nenti, se le acercó el Secretário D. José Andrés Hortá, 
manifestándole fuera á Cabildo á dar pósésión á fóá qué 
como Concejales interinos notnbraba el Gobernador, á 
lo que respondió que lo haría en sesión extraordinaria, 
como" se pedia por aquella -Autoridad superior;que 
habiendo uegado á noticia., <jel „ éxpofietLté jp ie1 én *un 
acta de dicho>día 14 de Diciembre, suscrita por el ya 
nombrado Secretario ,D. José Andrés Horta, se hizo 
constar haberse dado posesión á los Concejales interi
nos que se expresaban, asi cómo qué se trató de la in
capacidad del denunciante, suponiéndole presente, y 
de la del Síndico D. Francisco Ruiz Ramírez, todo ío 
que era completamente falso, recurría al Juzgado pi
diéndole qpe .procediera á ja  formación, de las .corres
pondientes diligencias en averiguación dé los hechos 
que constituían la falsedad, previa audiencia del Minis
terio fiscal:

Qué practicadas por el juez municipal algunas dili
gencias, y  remitidas al de instrucción del partido, éste 
continuó,los procedimientos criminales, declarándose 
procesados por auto de 1.° de Agosto de 1892 á D. Juan 
de la Casa Martín, D. José Salvador Andrés, D. José de 
HortA Amát, p. Luis'Pérez Andrés, D. Melchor Andrés, 
D. Luis Pérez Berenguel, D. José María dé Hortá Amat 
y  D. José Andrés Horta:

-Que el Alcalde de,Bentarique acudió al Gobernador 
de la provincia para que esta Autoridad suscitará á‘ la 
judicial, la oportuna cópipetencia, como así lo hizq’/dé 
acuerdo co.n. lá Cqnaisíón provincial, fundándose: étt 
qué á los Gobernadores corresponde resolver sobre la 
validez ó nulidad de lás sesione^ qué sé celebren f&r 
las Corporaciones municipales; en que en el caso en 
cuestión se trataba ae dos sésionés celebradas por 'dis
tintas Corporaciones, sin que por la Autoridad admi
nistrativa se. hubiera dictado fallo sobre cuáíde éllás 
erá la yerdádérq; eh que existía  ̂ por tantói'üüa Óüigs- 
tión previa, .de la cual dependía el falló que tuvieran 
qué dictar'en su día los Tribunales de justicia; y picaba 
ql Gobernador .los artícu los 103 y , !1? dp la ley Mtínfóí- 
pál, el art. 3.° de la ley de Enjuiciamiento criminal, él 
número 1.°, art. 3.® del Real'decreto de 8 dé Sepíieimbre 
de l887 y art. 27 de ,1a ley Provincial: ' A'

Que sustáúciádÓ él conflicto, el Juez dictó áuto* de
clarándose competente^, alegando^ que tratándose deíf 
delito je  falsedad, cometido dentro fie aquel partido, 
corresbóhdía áV juzgado1 conócér éní la instrucción dé 
la causa; qué no expresándose en la comunicación del 
Gobernador quehtíbíéfá éx^feflienté ‘formado para rfe- 
soívér una cuestión previa,, no procedía que dicha Áu- 
toridád' fortúuláse la cbmpét;éncía, y  que Vistas las hftas

de lá í »
ac$éadóráA procedía'que efífuzgádo sostuviera la cóní- 
petencia Suscitada por el Gobernador civil:

'Que1 erGóhérhádb'r,1 dé:'ácuérdo,;6ó‘n’ la ‘febmMón 
provincial, insistió en su requeriñíiento, resultando de 
lo expuesto el presente !canflictó, que ha seguido'sus 
trámites:

Visto el núm. 1.°, art. 3.° deí Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, que prohíbe „á los Gobernado

res suscitar contiendas de competencia en los juicios 
criminales, á no ser que e í . castigo deí delito ó falta 
haya Sido reservado por íá ley á los funcionarios de la 
Administración, ó cuando,'en virtud de la misma ley, 
deba decidirse por ja  Autoridad ádministrafivá alguna 
cuestión previa dé la cual dependa el fallo que los Tri
bunales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

} Considerando: .. .
1.° Que la presente .contienda de competencia se ha 

suscitado con motivo.de la denuncia hecha por D. An
tonio Rujz Pérez, de haberse cometido falsedad en el 
acta de una sesión que supuso celebrada por el Ayun
tamiento de Bentarique.

•2.° Que el castigo de tal delito no está reservado por 
la ley á los funcionarios de la Administración, ni sobre 
ese hecho tiene tampoco la Autoridad gubernativa que 
resolver cuestión alguna previa que pueda influir en el 
fallo que en su día dicten los Tribunales del fuero 
común:

3.° Que no estando el presente caso comprendido en 
ninguno de los dos en que, por excepción, pueden los 
Gobernadores suscitar contiendas de competencia en los 
juicios criminales, es indudable que no ha podido sus
citarse el presente conflicto;

¡ Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno; s

En nombre de Mi Augítsíó Dijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

, Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia. c

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Septiem
bre de mil ochocientos noventa y tres.
1 MARIA CRISTINA
El Presidente, del Consejo de Mioistrosi '

Práxedes Mateo Sagasta;

r  -  ...... , .... ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES ' ’

En atencion a las noticias oficiales resibidas en este 
Ministerio d?andó conóóimiéhto1 de lá terminación' dél 
cólera en Marsella,(Francia), cuya población fué declfr 
rada sucia por''ReaT' orden’ de 31 de Mayo último, y  
conformé á lo preveiiid'ó1 én él art. 40 de já le y  dé Sa- 
n idaóy en las réglás 1.*, 9.*,10, 11 y 13 decla Reaióré 
dén’áe 23 dé ;Septiémbfé dé 1892; el Rey (Q. D. G.),"y 
eñ éu nónib'ré lá R e i n Í  Regente dél fieind, h a  tenídO 
á bien disponer se declaren limpias las procedencias fié 
cfielíó! jhufiH qué háySñ' salíáófdespuóéliel 21 del co- 
rtiénté:! ' r ■ " J rs,
1 |ln' éu ^Vírtiid, Tas úí^élonSdaá píóéédéncias, así 

confó lás dé Ibs puertos éóñpi'endídds éü la distancia de 
165!kilómétrós de MarS^^ éeráh fiésde luego admiti
das % libre1,plática ;4d^o legü % n  con patente limpiá 
visadá'jíor; ;Cónsi¿t'‘£i^ltt^Í| $ si no le hutíiesé’ por ái 
de qtraHaélón,'éfij^!éhá^ÓO¿dióíonés higiénicas^ siá 
ácifldénfé S’oéhfchoHólá’ lá éalud fie á bórdó,! siéthprp 
4uéúo se Rallen ‘Ónmifténdidas én las reglas'9.a, 10 ú 
l l  áe-'ML fe  íte'kwfzo de Í888, 29/31 ó 32
dé la áeí '2ÍífieíRepi¡íéhibré anterior, ni én'cüaiquiéfá 
otra disposición que obligue al buqúe ’á régimen cüá- 
renfenaM’por fiüs circúhstaheias délviayé Ó por encon- 
trafee jóspuertos S que se refiere esta declaración den- 
tiro de Íá distatíCia fie 168 Idióinétros de otro qué' ésté 
declarMó'shfeio.' ; (
v Asímíáiho serán ádmitidas Sin desinfección las mera



1132 25 Septiembre 1893 Gaceta de Madrid,-—Núm. 268
cancías contumaces determinadas en la Real orden de 
29 de Octubre de 1886, publicada en la G aceta  del 31, 
t[ue hayan permanecido en Marsella durante la epide
mia y salgan desde el día 12 inclusive de Octubre próxi
mo y que no estén-Botnprenlüdas en :lá Real orden de 25 
de Agosto de 1892, según la disposición 2.a de la Real 
orden de 8 de Julio último.

De Real orden lo digo áV.iS. pana su conocimiento 
y«el de las Díreeciiones^dé: Saúidád iúaíritfraa del terri
torio de su mando. Dios guarde áV. S. muchos años. 
Jíadr^d 23 de Septiembre de 1893.

GONZALEZ
gres. Gobernadores de .las. pr«udneias..:maiá±imas y Co- 
' .mandantes generales de‘ Gente !y  Mélilla.

En atención a las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de la terminación del 
cólera en Tolón (Francia), cuya población fué declara
da sucia por Real orden.de 3 de Julio último, y? confor
me á lo prevenido en el «rt. 4f° de »la ley de Sanidad y  
en las reglas 1.a, 9.a¿10.a, 11 y 13 de fe, Real Orden de 
23 de Septiembre de 1898; el Re í (Q. D. G .),;y en-su 
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer se declaren limpias las procedencias de dicho 
punto que hayan salido después del día 30 de Agosto 
próximo pasado.

En s u 'virtud, las mencionadas procedencias, así 
cómo las de los puertos comprendidos en la distancia 
fie 165 kilómetros dé' Tolón, serán desde luego admi
tidas á libre plática cuando lleguen con patente limpia 
pisada por el Cónsúl español/y diño le hubiese por el de 
ótra Nación, en buenas condiciones 'higiénicas y Sin’ ac
cidente sospechoso en la salud de á bordo, siempre qué 
no se hallen comprendidas en las reglas 9.a, 10 ú 11 de 
la Real orden de 31 de Marzo de 1888, 29. 31 ó 32 de la 
de 23 de Septiembre déll'892,iini'en cualquiera otra dis
posición que obligue al buque ¡á régimen cuarentena- 
fio por sus circunstancias de Viaje ó por encontrarse 
los puertos á que se refiere esta declaración dentro de 
la distancia de 165 kilómetros de otro que esté declara- 
dosucio.

Asim i mo serán admitidas sin desinfección las mer- 
tfenCias cóntumaceá‘determinadas en la Real orden^de 
29 de Octubre de 11886,‘publicada én la G aceta  del 31, 
que hubiesen permanecido en Tolón durante la epi
demia y hayan salido desde*el 20 inclusive dél presesáte 
Inés, no hallándose comprendidas én la Real orden de 
25 de ■■■<.■ ■ <tc de 1892, según la disposición 2.a de la 
Real orciei- de 8 de Julio último.

De Real orden lo digo á V. 8. 'para su conocimiento 
y'él de las Direcciones'de°Sanidad marítima del terri
torio de su mando. Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid 23 ae Septiembre de 1893.

GONZALEZ
Sres. Gobernadores éifiles de las1 provincias • marítimas 

y Comandantes generales de Ceuta y Melilla.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D, G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien dis
poner que se convoque ¿  oposición para cubrir 130 pla
zas de aspirantes segundos del Cuerpo de Correos, con 
el haber anual de 1.600 pesetas.

Pára tomar parte en los ejercicios, se requiere:
1.° Ser español.
2.° No estar comprendido en ninguno de los casos 

de incapacidad, mencionados en el art. 15 del Regla
mento de 25 dé Agosto último.

T  3 ° Solicitar déT Directo^ general de Correos y 
Telégrafo^, en e),plazo de un mes, á contar desde la fe- 
cfia.de,publicación de estaReaí orden, la admisión á 
los ejercicios, acompáñemelo á la instancia los docu
mentos que se expresan en el art. 18 del Reglamento 
Citado.

'%  asimismo la voluntad de S. M. que los ejercicios ; 
de oposición comiencen en Madrid el día 1.° de Febrero i 
próximo, en el local que previamente designe ese Cen
izo directivo», y que aquéllos se realicen en tres actos.

El primero consistirá en escribirá! dictado y anali
za? un período en lengua castellana, lee^y traducir co
rrectamente un período en lengua francesa, y contestar 
k  dos preguntas sobre «Nocíones de Aritmética».

El segundo ^éreicio, versará sobre «Geografía pos- 
tal é ítij? erarios postales clq España» y «Nociones de 
Geografía universal», debiendaél opositor contestar, ¿  
'dos preguntas sobreda primera materia, y  4.una acer-; 
ca de la segunda. i
 ̂ El tercer ejercicio abrazará las máterias siguientes: ;
 ̂ «Legislación del servicio interior» «Elementos de la 1 
pél servicio internacional^ ¡«Tarifas nacionales y ex
tranjeras» y «Contabilidad especial de Correos». Este 
Último ej ercicio consistirá en contestar á tres pregun- *

tas que, como en los dos anteriores, deberá el opositor 
sacar á la suerte de entre las que componen el progra- 

I ma de las respectivas materias formado por esa Direc- 
i ción general.
| De Real orden lo digo á Y. L para su conocimiento 

y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 21 de Septiembre de,1893.

GONZALEZ

Artículos del Reglamento de 25 de Agosto  ̂citados 
en la Real orden que antecede.

Art. 15. No serán admitidos á la oposición de que habla 
el artículo anterior:

1.° Los menores de diez y siete años y mayores de cua
renta.

2.° Los que hayan sido sentenciados por los Tribunales
de justicia á pena aflictiva d correccional.

3.° Los que se encuentren procesados por delito.
4.° Los que hayan sido separados de otro Cuerpo de la

Administración por faltas.
5.° Los que tengan defecto físico que les inhabilite para 

el servicio.
6;° Los que no reúnan todas las condiciones exigidas por 

la ley para ser funcionarios públicos.
7.° Los que habiendo desempeñado destinos del ramo de 

Coireos hubiesen sido declarados cesantes, ó separados en 
virtud de expediente ó por faltas en el servicio.

Art. 18. Los que deseen tomar parte en la oposición lo 
solicitarán del Director general dentro del plazo señalado en 
la convocatoria, y presentaran los documentos siguientes:

1.° Partida dé bautismo ó acta de nacimiento.
2.° Certificado de su conducta moral, expedido por el Al

calde de la poblacióp á que correspondatsu domicilio.
3.° Certificado de aptitud física para el servicio de Co

rreos ,1 suscrito por' dos Licenciados en Medicina y Cirugía, 
con él del Alcalde de la localidad donde aquéllos^éjerr
zan, ú del Subdelegado de Medicina del partido.

4;° Declaración suscrita por el interesado de no hallarse 
comprendido en ninguno dé los casos de incapacidad á que 
se réfieremlos. núm eros^, y 7.°Vdel art  ̂15. ¿

Cualquiera ocultación, en la declaración exigida por el nú
mero 4.® del presente artículo, ó falsedad en los documentos 
quesee presenten, dará lugar em todo tiempo á la> separación 
del interesado,ási hubiese llegado á ingresar en el Cuerpo, 
quedando aquél inhabilitado perpetuamente pata servir en 
Correos.

PROGRAMA
PARA. LAS OPOSICIONES DE INGRESO EN EL CUERPO DE EM

PLEADOS DE !CORREOS, FORMADO POR LA DIRECCIÓN GENE
RAL DEL' RAMO, EN CUMPLIMIENTO L LO PREVENIDO EN EL
/ARTÍCULO 16 íDEL REAL DECRETO DE 25 DE AGOSTO DE 1893.

Primer éj ercicio.
QrQ/tfljdtxccb ĉastellana.

Escribir correctamente al dictado, y, analizar un, períodc 
de lengua castellana.

Lengua francesa.
Leer y traducir correctamente un período escrito en len

gua francesa.
Elementos de Aritmética.

1.a Aritmética. Su definición. Cantidad. Unidad. Núme
ro. ¿División dél número. Numeración hablada y escrita.

2.a Adición y sustracción de los números enteros. Prueba 
de estas operaciones.

'3.a Multiplicación y división de lo  ̂ números entercó. 
Píuéba de opei^cio^es.

,4 .a rFraccíones ordinarks. iBedueción de dos ó más frac
ciones á un común denominador. Simplicación de fracciones.

5.a Adición y sustracción de laé fracciones ordinarias.
6 .a Multiplicación y divMóh de ./las ifeaedonesVArdimirias.
7.a Numeración de las fracciones decimales. Adición y 

sustracción de los números decimales.
8 .a Multiplicación y división de los números decimales.
9.a • Reducrióafie%fractíoneé ordáaariásrá; deeimales y  vi

ceversa.
10. Unidades fundaméntales fiel Sistema métrico. Múlti

plos y divisores de las unidades del sistema métrico.
11. Bel ación entre las unidades de longitud: y  superficie 

del sistema métrico y  las de Castilla.
12. Relación éntre las unidades de capacidad y de pesó 

del i sistema métrico y las; del Castilla.
13. Sistema monetario de Espáña. Su equivalencia; con, el 

de los principales países de Europa.
14. Equivalencia éntre el sistema monetario dé España y 

elide los pri ndpal es países de América.
15. Equivalencia entre el sistema monetario de España y 

el de los principales países de Asia, Africa y Oceanía.
16. Razones. fSu definición y división. Propiedades.
17. Equidiferencias y proporcione», su definición y pro

piedades.
18. Progresiones'por diferencia y por cociente. Propie

dades.
19. Regla de tres simple y eompuesta.
20. Regla de aligación.
21. Regla de interés simple y. compuesto.
22. Regla de compañía simple y compuesta.

- Segundo ejercicio.
Greogmfda postal é itinerarios postales de España.

1.a Descripción de la Península. Límites; Cabos notables. 
Cordilleras Mares. Puertos más importantes. Ríos principa- 1 
les. Extensión y población dé España é islas adyacentes y 
enumeración de las provincias de Ultramar.

2.a Provincia de Alava.fíSusconfines. Cápital. Extensión 
y población.,Ríos principales,/ferrocarriles que c r u z a n t e 
rritorio. Poblaciones y oficinas, dé Córteos más importantes. 
Conducciones ven «arrufe y !é  caballo que^xistanen  la 
misma. . , > :

3.a Provincia de Albacete. Su descripción ,en * los mífcmosJ 
términos que la* anterior. i

) 4 a , pJI!0 de Alicante. Idem id.
5.a Idem decAlmeriAildem id. \
6 .a Idem de Avila. Tdem id.
7.a Idem da Badajoz. Idem id. '
8 .a ¿Idem jdé ©arcélona. Jiemid* ¡
9.a Idem deJBurgoSrrldem id,

* 10; Provincia de Cáceres. SU descripción en los mismos
| términos que la anterior.

11. Idem de Cádiz. Idem id.
12. Idem de Castellón. Idem id.
13. I em de Ciudad Real. Idemíd;-
14. Idem de Córdoba. Idem ídv
15. Idem de Coruña. Idem id.
16. Idem de Cuenca. Idem id.
17. Idem de Gerona. Idem id.
18. Idem de Granada. Idem id.
19. Idem.de Guadal»jara. Idem íde,
20. Idem de Guipúzcoa. Idem id.
21. Idem de Muelva. Ldem id.
22. Idem de Huesca. Idem id.
23. Idem de Jaén. Idem id.
24. Idem de León. Idem id.
25. Idem de Lérida. Idem id.
26. Idem de Logroño. Idem id.
27. Idem de Lugo. Idem id.
28 Idem de Madrid. Idem id.
29. Idem de Málaga. Idem id.
30. Idem de Murcia. Idem id.
31. Idem de Navarra. Idem id.
32. Idem de Orense. Idem id.
33. Idem de Oviedo. Idem id.
34. Idem de Palencia. Idem id.
35. Idem de Pontevedra. Ifiem id.
36. Idem de Salamanca. Idem. id.
37. Idem de Santander Mam id.
38. Idem de Segovia. Idem id.
39. Idem de Sevilla. Idem id.
40. Idem de Soria. Idem id.
41. Idem de Tarragona. Idem id.
42. Idem de Teruel. Idem id.
43; Idem de Toledo; Idem id.
44. Idem de Valencia. Idem id.
45. Idem de Valladólid. Idem id.
46. Idem de Vizcaya. Idem id.
47. Idem de Zamora. Idem id.
48. Idem de Zaragoza. Idem id.
49. Idem de Baleares, sus confines, islas que Ja forman, 

capital, extensión y población. Ferrocarriles. Poblaciones y 
oficinas de Correos más importantes. Conducciones en ca
rruaje y á caballo de la misma. Servicios de Correos inter
insulares y con la Península.

50. Provincia de Canarias. Los enunciados de la anterior 
con relación a esta provincia.

51. Ambulante del Norte. Su descripción. Administra
ciones principales y subalternas que sirve directamente Es
taciones en? que deja correspondencia para capitales de pro
vincia y centros importantes de Correos no enclavados en la 
línea. Enlaces con otras vías férreas y conducciones quede 
ella arrancan, expresando el punto de partida y el de tér
mino.
C 52, Ambulante del Noroeste. Los enunciados del núm. 51 
con gelación á esta línea.

5 3 .; Ambulante fie Aragón. Ifiemid.
,54. Idem del Mediterráneo. Idem id.
' 55. Idem de Andalucía. Idem id. 
i56. Idem de Extremadura, Idem id.
57. Idem del Tajo. Idem id.
58. Idem de Venta de Baños á Santander, de León áG i- 

|ón:,fiéi Chindo A ÍPrubia, de - Yiílabona ̂  A Aviles, de Gijón á 
Lábiana, fie Toral de los Vados á Villafranca del Bierzo, de 
Monforte á Vigo, de Redondela á Pontevedra y de Santiago á 
Carril.

59. Ambulante de Medina del Campo á Zamora, de Medi
na del Campo á Fuentes de Oñoro, de Fuentes de San Este
ban á la Fregeneda y de Valladólid á Medina de Rioseco.

60. Ambulante de Zaragoza á' Bilbao, de Bilbao á Zumá- 
rraga y ramal de Elgoibar, de Castejón á Alsásua, de Cortes 
á Borja y de Tudela á Tarazona.

61. Ambulante de Zaragoza á Cariñena, de Zaragoza á 
Puebla de Híjar, de Tardienta & Jaca,fie^Selgnájá R^bafttro, 
de Lérida á Tarragona y devManresa á Ólván.

62. Ambulante de Barcelona á Port Bou por el interior y 
por el litoral, de Barcelona á San Juan de las Abadesas, de 
Gerona á Feliú de Guixols, de Mollet á Caldas de Montbuy, 
de Barcelona ,á Rene y Mora la ¡Nueva/y de Barcelona á  Pica- 
muxons.

63. Ambulante de Chinchilla áCartagena, de La Encina 
á Alicante, de Villena á Bocairente, de Alícante á Murcia^fié 
MurcínáLo^cay Guérc¿lí)vera,fie Lprca á Agpñss y d-6 Al- 
batérá, Catralá Torré vieja.
¿i64. Ambulante1 de Valencia á Barcelona, de ValenciayA 

Iltielifie Yid^ariafá Liria, de Silla áGullera, de Caí cagante 
rá Dénia, de Játivayá Albaíd^ y de Palmafie Itfállorca á Mana- 
cor yramal á la Puebla.

í 65. Ambulante ¿de Vadollano , á Linares y Puente Genil, 
dé Córdoba á Málaga, de Córdoba á Marchenaf y Utrera, de 
Almorchón á Córdoba, de Bobadilla á Granada y de Bobadllli A 
AÁlgeciraS. > v

66. Ambulante dé Cáceres á Mérida y el ramal á Arroja o, 
de Mérida á Sevilla, de Zafra á Huelva, de Sevilla á Hueb
de Servilla á CaTmona, de Utrera á Osuna y la Roda, de Û  ¿re- 
ra á Morón, de Jerez á ©anlúcar de Barrímieda y de rSan 
Juan del Puerto á Zakiñea Ja Real.

67. Ambulante de Aranjuez á Cuenca, dé Aranjuez á To
ledo, de Madrid á' Arganda, de Manzanares á Ciudad ’  Real y 
de Alcuneza á Soria.

¿ ^ k J$wepii$i4e Qeo&r%$íat universal.
1.a Descripción tísica dél Globo terráqueos sus continen

tes; islas más importantes; océanos y mares prinriApales.rPar
tes en que se ilviden las tierras.

2 .a Descripción física de Europa; límites,mares y golfos 
más importante» que iañaA sús costas; pénínmdas,' caboé é 
islas; principales tc$?fiiUeT$é, y  légos*

3.a Descripción, fís|ca dé Asia. Idem id; íá„
- 4.a Descripción frsitía áe Afriéa. 'Idem. Id.fifi.
: :5.a DeBcríprióñ fíéic^fié Amériua. Idem id. id.
, 6  a Descripción tísica dé Oceáhía; súíSituación; partas m  

que se subdivide; archipiélagos é islas más importanteéfie 
'Cadau^io. , .

8 .a Rortúgwr lípiites :y >ituación; capital y pdbláéio^es 
4Í‘“ ’ ’ ;r lí‘ F V' '

19.a ^Eraficia; Idem í®. Andorra.
10 . fGraú®5étaña. Idepu íd.jíd.;|j¡us pjósésiqnéSréaEu^épa.

111.. Bélgica. Idem id. id.  ̂ '
1 2 .7 B a ís e é B a jo ^ M Íb ^ id .f‘ j° ‘ ! v\

¿18. * 'Sü l^  ^M«mÍd.d[d[, -
14, ^Alemania; iííniteá.JEstadqs qpe J[acómpqncn,r capital y pobláéioñeémáslíhporw ;
15. AustriaJHun^íáfíím!te«’, EÉrf^dos qué^la componen, 

ica^táLy ̂ o h la c l^ -m á ^ ; , Lfed-rtenstein. íf ' ' ; ‘v ’
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16. Estados Escandinavos; límites, capitales y poblacio

nes más importantes.
17. Rusia. I1em id. id.
18. Estados danu víanos y Montenegro. Idem id. id.
19. Turquía  ̂ Idéin id. id. > 5 ^
20. Grecia. Idem id. id.
21. Italia. Idein id. id.
22. Países y regiones que compren da el Asia.
23. Rusia asiática; regiones que comprende; poblaciones 

más importantes.  ̂ ;
24. Turquía asiática. Idem id. id.
25. Arabia; límites, regiones en que se divide, estados 

autónomos, capitales y poblaciones más importantes.
26. Persia; límites, capital y poblaciones más importantes: 

Afghanistán, Beluchistán y Herat; límites, capitales y pobla
ciones más importantes.

27. India británica; límites, regiones que comprende; ca
pital y poblaciones más importantes, Adem y ¡sus depen
dencias.

28. Siam; límites, capital y poblaciones más importantes.
29. China. Idem id. id. Corea.
30. Japón. Idem id. id. r
31. Posesiones y protectorados ingleses, franceses y por

tugueses en Asia.
32. Africa; principales países y regiones que comprende.
33. Egipto;: límites,, capital y poblaciones más impor

tantes.
34. Berbería; regiones y estados que comprende; capita

les y poblaciones importantes. H ^ :
3o. Sahara; establecimientos españoles.
36. Costa occidental de Africa; regiones en que se subdi- 

vide; Liberia, estado independiente del Congo; capitales y 
poblaciones más importantes.

37. Colonias y establecimientos españoles en golfo de 
Guinea.

38. Principales colonias y establecimientos europeos en 
la costa oriental de Africa.

39. Africa meridional; estados independientes que com
prende; capitales y  poblaciones más importantes*

40. Posesiones y protectorados británicos en el Africa 
meridional.^

41. Territorio alemán del Africa del Sud-Oeste.
42. Costa oriental; regiones en que se subdivide. Zan

zíbar. .
43. Posesiones alemanas, francesas, inglesas y portugue

sas en la costa oriental de Africa é islas adyacentes/
44. Ábisinia; posesiones italianas en la costa del mar Rojo.
45. Regiones del interior de Africá.
46. Subdivisión de América; países que comprende en, sus 

partes septentrional, central y meridional.
47. Estados Unidos y límites, capital y poblaciones más 

Importantes.
48. Méjico, ídem id. id.
49. Países de América central, ídem id.
50. Haití y Santo Domingo, ídem id.
51. Colombia, ídem id,. |d.
52. Venezuela, ídem íd/íd.
53. Brasil, ídem id. id.
54. Uruguay, ídem id. id.
55. Paraguay, ídem id. id.
56. República Argentina, ídem id.
57. Qhile, ídem id,, id.
58. Solivia, idem id. id.
59. Fétú, ídem id, id.
60. Ecuador, ídem id. id.
61. Colonias españolas en América, ídem id.
62. Colonias danesas, francesas, neerlandesas é inglesas 

en América.
63. Colonias y posesiones españolas en Oceanía.
64. Colonias y posesiones francesas, alemanas, inglesas,

neerlandesas y portuguesas en Oceanía.

Tercer ejercicio.
(a) legislación del servicio interior. (b) Elementos de legislación 

del servicio, internacional. (c) Tarifas nacionales y extranje
ras. (d) Contabilidad especial de Correos.

1.a (ia) Objetos que el correo transporta, cuáles no puede 
conducir y extensión de su monopolio. Correspondencia que, 
puede ser transportada por particulares. Contrabando de co
rrespondencia y sanción penal* Clase dé objetos admiti
dos á la circulación por el correo. Objetos cuya transmisión 
por el correo está prohibida. (<?) Tipos de peso y de precio de 
la correspondencia para las provincias del Reino. (^  Inter
vención recíproca; su objeto. Qué es correspondencia de 
cargo.

2.a (a) Diversos sistemas de franqueo, y cuál es aplicable á 
la corresp; ndencia dél interior* Condiciones para la circula
ción de la correspondencia cuando falten á la venta sellos de 
correo, (b) Condiciones del franqueo. (c) Tipos de precio y de 
peso de la correspondencia destinada á las provincias  ̂ espa
ñolas de Ultramar, (d) Oficinasfijas que hacen el cambio re
gular de correspondencia extranjera.

3.a (a) Propiedad de rla correspondencia. Formalidades 
para recuperar ó reexpedir la ordinaria y la fortificada, {b) 
Propiedad de la correspondencia en el servicio internacional. 
Formalidades para recuperarla ó reexpedirla, (o) Tipos, de 
precio y de peso para el franqueo de los objetos que circulan 
por el interior de las poblaciones, (d) Oficinas eventuales y 
oficinas ambulantes de cambio.

4.a (a) Secreto sobre la correspondencia. Cartas su defini
ción. (c) Tipos de precio y de peso para el franqueo de los pe
riódicos por medio del timbre, (d) Operaciones que deben fie*4 
var á cabo las oficinas ae cambio con la correspondencia de 
cargo. t ’ -

5 a (4  Tarjetas postales sencillas y dobles, Oficiales ó ela
boradas particularmente Condiciones-para su; circulación*- 
Precios de las tarjétas postalés según su destino: (b) Condi
ciones da admisión y envío de1 las tarjetas postales simples Ó 
con respuesta,pagada, oficiales -ó particulares* (¿) Operacio
nes de intervención recíproca en das oficinas que no sean dé 
cambió. Cargos formados á carterías y oficinas ambulantes. 
Reeiific&cíoneg. * . r

6. (a) Periódicos; su definición. Parte manuscrita qué pue
den contener, (b) Condícionés de admisión y envío de los pe
riódicos é impresos. ̂ Indicaciones manuscritas; que pueden 
contener, (c) Tarif*. de los derechos de certificados y seguro 
dedos distintos objetos, según su naturaleza y destiño. *

7. (a) Impresos, su definición. Parte manuscrita 'que pue
den contener; límite de peso y dimensiones delbs impresos. 
W) Reexpedición de correspondencia de cargo;, pedidos de. 
ar^no;véor^spqndpngia sobrante; certificaciones d eb a ja .,

8. (a) Pápeles de negocios. Definición dé los mismos y 
condiciones para su circulación. Muestras de comercio, con
diciones para que puedan circular, según sus diversos esta,* 
£os- Limites de peso y tamaño de las muestras, (b) Condicio
nes de admisión de los papeles de negocios. Límites de pesó

y dimensiones de los periódicos, impresos y papeles de nego
cios. (e) Países que comprende la primera ¡sona de la Unión 
Universal de Correos.

9. > (a) Medicamentos; condiciones para su, admisión; pb' 
jetos en grupo, (b) Condiciones de admisión y  envío de las 
muestras de comercio en general. Condiciones generales se
gún su diverso estado, abejas vivas, (c) Tipos de peso y pre
cio para el franqueo y porte de lá correspondencia de y para 
los países deja primera zona de Unión. v

10. (c) Correspondencia oficial; caracteres que la distin
guen y condiciones que ha de reunir para su circulación. 
Condiciones de admisión y envío de los documentos electora
les Pliegos de loterías. Avisos del Giro mutuo, (b) Indicacio
nes manuscritas que pueden llevar los paquetes de mues
tras, límites.de peso y dimensiones. Medicamentos, (c) Paí
ses que comprende la segunda zona de la Unión.

ll.i (a) Buzones Horas de servicio en las oficinas. Valor y 
color de Jos sellos de Correo que se usan actualmente, (b) 
Objetos en grupo/ (o) Tipos dé peso y precio para el franqueo 
y porte de la correspondencia dé y para Ib# países de la se
gunda zona de la Unión. (¿f)wCuenta de intervención recípro
ca. Su formación.

12. (a) Inutilización de los sellos de Correo. Sellos de las 
Administraciones de Correos. Correspondencia no franca ó 
insuficientemente franqueada, (d) justificaciones de las cuen
tas de intervención recíproca; aprobación de las mismas.

13. (a) Registro de los correos. Detención dé los mismos. 
Detención de la correspondencia, (c) Tarifa especial para el 
cambio con Gibraltar, (d) Responsabilidad que se deriva del 
servicio de intervención recíproca.

. 14. (¿) Expedición de la correspondencia ordinaria. Expe
dición fié la córrespondencía certificada. Correspondencia 
conducida en buques particulares Vayas, redacción y refren
do de los mismos, (o) Tarifa especial ípara el cambio con Por
tugal. (d) Apartado particular; su objeto y forma en que se 

: obtiene.; :. •
15. (<&) Sellos de Correo servidos ó falsos. Entrega de la 

correspondencia ordinaria. Listas; qué correspondencia pue
de ser entregada en lista, y formalidades con que ha de veri
ficarse. Apartado Oficial, (c) Tarifa especial de la zona limí
trofe con Francia; casos en que se aplica esta tarifa.

16. (a) Derechos de distribución de la correspondencia á 
domicilio. Correspondencia sobrante. Atribuciones délos Go* 
bernadores civiles en el ramo de Correos. Idem de las Áúto- 
ridades judiciales,, [d] Categorías en que se hallan divididas 
las oficinas de Correos para el servicio de apartado; piases 
de suscriciones ai apartado.  ̂ ^
.1*7. ■(«} Correspondencia certificada. Su definición y condi- 

: cionés que ha de reunir. Objetos que pueden certificarse. Ho- j 
jas de avisó. Entrega de los certificados, (d) Modo de usarse 

; los talonarios que precisa llevar en las oficinas para el ser- 
I vicio de apartados; ingreso de lo recaudado , ^

18. Avisos de recibo de los certificados; reclamación 
de éstos. Responsabilidad ©̂ los empleados por el servició de 
certificados, (c) Derecho dé certificación de la corresponden
cia internacional, (d) Formación de las cuentaB correspon
dientes al derecho de apartado; su justificación.

19.̂  {a) Certificados sin declaración de valor; su cierre y 
condiciones especiales, según su clase. Responsabilidad de 
las Administraciones por estos certificados, (b) Certificados 
sin declaración de valor; condiciones de admisión y envío. 
(d) Epoca de rendición de las cuentas del derecho de aparta
do; aprobación, dé lasmismast Responsabilidad que se deriva 
de éste servicio.

20. (a) Certificados sobrantes. a Despachos telegráficos y  
semafóricos. Qué Se entiende por correspondencia asegurada.
(b) Envió de los certificados sin declaración de valor. Hojas 
de aviso. ^) Ctientas de causas de oficio y  autos de pobre; su 
formación, justificación , periodicidad^ \ I

21. (^ Cartas con valores declarados; condiciones de cíe- ¡ 
rre y envío; valores asegurables, límite de la declaración. j 
Derecho de seguro. Libros talonarios de valorée (b). Avisos ‘ 
de recibo. Reclamación de los certificados sin declaración de ! 
valor. , j

22. (a) Entrega de las cartas con valores declarados á los j 
destinatario#. Responsabilidad del Administrador por el ser- i 
vicio de cartas con valores declarados. Declaración fraudu- ! 
lenta (5). Responsabilidad de la Administración por los certi- i 
ficados sin declaración de valor. , I

23. (á) Valores declarados en fondos públicos., Límites de ! 
la declaración. Condiciones de admisión y envío de las cartas I 
con valores declarados.  ̂ . j

24 (a) Objetos asegurado^; condiciones de cierre y envío |
de estos objetos/límites de peso y dimensiones de los mis- j 
mos. Responsabilidad 5dé la Administración por el servicio i 
de objetos asegurados (é). Envío de Jas cartas con valores da- 
clarado#. y

25. (a) Limite de la declaración sobre obj etos a segurados,
¡ portes y  derecho seguro. Correspondencia asegurada so
brante (b). Correspondencia no. franca ó insuficientemente 
franqueada; base para la aplicación de portes en ésta corres
pondencia. > , '' í

26. (a) Estadísticas d# Correos; su objeto, forma y época ¡ 
en qué se desempeñó, ,este servicio por las oficinas del ramo; ¡ 
datos que debe contener la estadística postal y comparación í 
que entré los mísipoa debe establecerse (é). ,Expedición de la i 
correspondencia. Modo de acondicionar los despachos en que 

m  incluye; x  ̂ \
i  27. \a) Material; enumeración del especial de Correos; .j 
■qué libros dwben llevar las Administraciones principales, y ¡ 
cuáles las estafetas. Impresos que se emplean en Correos y ¡ 
su aplicación (c). Comprobación fie los despachos. Hojas de i 
rectificaciones. * 2

28. (a) Sellos que se usan en las oficinas de Correos; su ¡ 
aplicación. Formalidades con que deben hacerse los árrieh- J 
dos de locales para oficinas de Córreos. Gastas de traslación í 
de las oficinas y  obras ó, jefor^na# en locales que son pro- ■ 
piedad del Estafio. (b) Errores ó irréguíaridades en la éxpé- ¡ 
jdición de cartas con Valores declarados. ’ ' , ’ ]
f  29. (a) Organización del Cuerpo de empleados de Correos. í 
Categorías de los funcionarios que lo componen v sueldos J 
¿asignados á cada uno. Organización del Céntro directivo. \ 
Asuntos cu que entiende cada Negociado dé la Dirección ge- í 
ñeral. (b) Reexpedición de la coTrespóndeúcía internacional.
, 30. (a) Junta de Jefes; atribuciones y deberes de los Jefes 
tderSección y Negociado, y dé los OficiáléS y aspirantes de la» i 
Dirección general: Tramitación déJ éx^eliéútéá en los j 
mos. Organización de la Administración provincial y perso  ̂i 
ta l que la compone, {b) Correspondencia, internacional sé- ] 
%rante. r .̂T ' r '
5 31. (a) Atribuciones y deberes de los Administradores 
provinciales y de los Oficiales primeros délas Administra
dores pr ncipales. (b) Cóntabilidád intefbáéional, conceptos 
por Iob cuales se llevan cuentas entré T^páñá y Otra;# Admi
nistraciones. (c) Portas aplicables á Já cbrrespcmdirhciá dé y 
para los países extraños á la Unión. -  /

32. (a) Atribuoídnes y deberes dé íés Oficiales y Aspiran
tes, de los Administradores subalternos; de lb;s Peatones y

Cartb'rqs rurales. Formalidades con que deben hacerse los 
■ contraeos de servicios de vOorreos. Servicios exceptuados de 

los requisitos de subasté y concurso y formalidades con qil« 
¿ deben contratarse. -

# 33. Atribuciones y deberos de los Habilitados de las prin
cipales en sus diversas clases. Atribuciones y deberes de log 
Administradores de estafetas i%mbulantes y de los empleados 

I adscriptos á las misma». Emplead##agregados á las expedid 
i 51®?.68 ambulantes, (b) Cuentas efe deiVchós de tránsito ésta- | dística. ;,v ■' v :■ -■
I 34. (a) Atribuciones y deberes de los carteros de la«r ofi<̂ **
v ñas. (c) Tarifa para el franqueo y c ertificación y seguro deTa#
: cartas con valores declarados para el extranjero, (d)' Transa 
| porte de correspondencia por buques mercantes;; abono con^ 
| cedido por este servicio á los Capitams.
¡ (a) Recompensas a Jos empleadla de Correos por ser¿4
| vicios extraordinarios y formalidades para concederias. TomC* 
! de posesión y ascensos; jubilaéión y litencias de los empléá- 
| 20S Vf Correos. (:b) Cuentas  ̂de valores: declarados/ ̂ )  Justi-- 
| ficación de las cuentas que se rinden pojp el transporte de co« • 
| rrespondencia por buques mercantes.
I 36. (íJj) Empleados de Correos interinos Retenciones. Mon-
i  de Correos. $); Paquetes' postales. Cbndiciones de «dmi- 
| sión y envío; límites de dimensiones y peso, (d) Facturación 
i de correspondencia en los ferrocarriles; casos en que precisa 
¡í y forma en que debe verificarse esta operación.
I * ^  Cispogiciones disciplinarias; clasificación de las
| faltas en que pueden incurrir los empleados de Correos*y pe- 
I ñas con que se castigan. Obligaciones y derechos de los con- 
| tratistas conductores de correspondencia en el desempeño 
I de su empleo. Formas de hacer efectivas las responsabilida- 
! des en que incurran los contratistas, (d) Cuentas que se rin- 
| den por la facturación de correspondencia en los ferroearri- 
I les. Su justificación.
|  ̂ 38. (a) Procedimiento administrativo para la.imposición 
| á los empleados dé Correos de ja# diversas correcciones que/
I marca él reglamento. Recúrsos qué pÚefie utilizar b1 emplea- 
í do contra las resoluciones que le impongan las penas reglan 

mentarías. Casos de responsabilidad de los contratistas de 
conducciones por faltas del servicio y castigos que se le im
ponen. (¿) Modo de hacerse en España el servicio de paquetes. 
postales; intervención que en él tiene la Administración» de 
Correos;

Madrid 15 dé Septiembre de 1893.== EL Director general^ 
Rafael Monares.

ADMINISTRACON CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo.
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal
En 12 de Agosto de 1892. D. Manuel Fernández y Gonzá~ 

lez, Practicante dé la Armada contrada resolución del Capi
tán general dú Departamento del Ferrol en ,9 de Julio 
de 1892í sobre mejora de puesto en el escalafón ?de los de su 
clase.

En 29 de Julio de 1893. D. Juan Pérez y Pérez Gironés 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda, 
en 23 de Febrero de 1893, sobre denuncia formulada por el , 
demandante contra el arrendatario de los consumos de Sevi
lla como defraudador de la contribución industrial.

En 8 de Agosto de 1893. D. J osé de Salas y Flores Estra
da contra la Real orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 4 de Mayo de 1893, sobre excepción de los bienes 
de la capellanía fuodada en la p&rroquiá de Touriellos, Con
cejo de Langreo, Oviedo, por Doña Josefa Pola Navia.

En 14 de Agosto de 1893. D. Manuel Gómez Cuevas, Co
misario de Marina contra la Real orden expedida por el Mi-* 
nisterio de Marina en 21 (de Mayo de 1893, sobre señalamien
to de haber de retiro. - . » ¿ ;

En 16 de Agosto de 1893 D. Eduardo Freire y Góngora, 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda, 
en 13 de Abril dé 1893, sobre caducidad de los beneficios de 
colonia agrícola concedí dos á̂ Ja finca i titulada Cortijo de la .. 
Parrilla, en término de Jerez de Ja Frontera.

En 16 de Agosto de 1893. * Doña Dolores de León contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Ultramar en l .0j de 
Abril de 1893, sobre derecho á pensión como huérfana, de Don 
^Carlos, Ministro que fué del Tribunal de Cuentas de la isla. ¿ 
ide Cuba. u -i

En 18 de Agosto de 1893. Doña Luisa Yalls y Cárvaj&L 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra, 
en 27 de Mayo de 1893, sobre concesión á su difunto esposo^
D. Severiano Cortés, Comandante retirada de la Guardia ci*-* 
vil, el empleo de Teniente Coronel >pon haber ocurrido una 
vacante del mismo con anterioridad á dmhp Retiro. ̂  : , Uî t

En 21 de Agosto de Í893/ La BÓcieaáa Ráiniúndp y Cojea , 
pañía, de Alicante, contra la órden éXpédidá por la Direcció n 
de Aduanasen 5 de MayQ4é d893, sóbi^^pndónacióp de w aa 
multa impuests al Capitán del vapor inglés Ruby por infe? iC- 
ción del art. 246 dé las Dfdenahzas.
- En 23 de Agosto de 1893. Doña María de la Concepr 
Ruiz Delgafio contra Ja Real orden ^xpedidn por ,el Mí-a  íste- 
rio de Ultramar en 15 de Marzo de 1893̂  sobre dereck# á la 
transmisión de una petosión de orfandad..
- En 25 de AgostudefiL893. r F1 Banco Español de la.1 slade 
Cuba cqntraQa Real orden expedida; por el Ministerio de Ul- ; ¿ 
trafiiár en 28 de Abril de Í893, que éntre otras cosas a cuerda » 
el ingreso dé 466:4<J0‘15 pesos en laé Cajas del Téso ro de la 
isla deCubaí^s v -,v>v.v ,, *. >

En 28 de Agosto de 1893. La Real Compañía dq Canali
zación jr Riegos del Ebró contra la Real oraén eX|Vadida por 
el Ministerio de Fomenta en 23 de Mayo de 180B,» que esta  ̂
blece la intervención facultativa y económica Gobierno 
cerca de la Compañía. « ' L , i

En 3I de' Agosto de 1893. La Sociedad Filan trópica mes- 
cantil dtr esta Corté contra la.Real < d̂e3Méxpedi*da por el 
nisterio de fíacienda en 17«de A]^JLde J893,sobre obligaeióaff/ J 
de poner el timbre móvil dé 1Ú ééntmáos en los recibos da ..v 
cúáta-de entrada y, en sus libros de actas yrW llevar elübro ^ 
Dkrio que deben usar lo^ comérciantés^ l í * /  l
; Én 5 de Septiembre d© 1893, -J)- jq sé  C?,lero Romera, con-» 

trá la orden expedida por la Lfireccicm ae; Instrucción públi
ca en/5 d e J u n io d e ^ ^ so b ^ p ra iis iftú  p lte é d é  Frofe- 
Sores Auxiliarf s supe|í?humcEários de\ Instituta de Granada*

En 13 de SéptiemJore*de !J$93._  jo., Juan Qarnills Roura 
contra la Real orden expedida po1!* el Ministerio de la Gober
nación en 9 de Junio da 1898, sobre declaración de utilidad
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pública, de la construcción do una fábrica de gas en Palma de

vMallorca (Baleáíes). ^  „  Y Y, ' ' Y Y Y « « - ■
En 16 de Setiembre de 1893. D. Manuel Alonso Pameffua, : 

Auditor de Guerra de primara clase contra las Reares erue- 
nes expedidas por el Ministerio de la Guerra én 18 dé Mayo 
y 38 de Julio de 1893, sobre nombramiento de Auditor de 
primera clase en el distrito de lalsla dé Cubaí ^  ; ^
-  En 16 de Septiembre de 1893: I). Domingo  ̂Varela Barre- 
do contra la Real orden expedida por el Ministerio de la 
Guerra en 10 de Junio de 1893, sobre nulidad'de la adjudica
ción del suministro de ladrillos para la Comandancia de In
genieros de esta Corte. ' *
■" En 18 de Septiembre de 1893. D. Joaquín Abreu contraía 
orden exp r̂ddA por la Dirección d# Cbn^E^úé&n^liÉf ̂ 39 ;de 
Mayo de Í8&3, solbre reclaúiación de agravios por el liquido 
imponible con que figura en el amillaramiento uína finca de 
su propiedad titulada La Mediana, en jfcérmino de Tarifa, ¡: 
OAaiz ' ■ • jj . - v;;i, ;

En S,de Mairzo de 1893v̂ T5V José Mantas ^ ^ S ! Í S n:!i 
tó de iéoílefíis letiíidn^eeritfaíf* WWá %ráen 'fipddid* ipoí e l:: 
Ministerio de lá Guerra en 24 de Enero db 1893, sobre mejo
ra de retiro. ' " 1 " j  „

Esté recurso no se ha anunciado hasta ahora por baberse , 
estado sustanciandoel incidente1 de pobreza.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley-de. lo de 
Septiembre de 1888, se anuncia al público para el ejercido de 
los derechos que en el referido artículo se mencionan. ..

Madrid 23 dé Septiémbré de 1893.±¿E1 Secretario mayor, 
Antonio de Vejarano. ‘ ( ,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA ; 

 
Dirección general de los Registros civil y de la propiedad ¡

 y del Notariado. |
Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Bon t 

Servando Aponte y Calvo contra la negativa del Registrador ; 
de la propiedad de Ecija á inscribir cierta escritura de parti- | 
ción de bienes, pendiente en este Centro á virtud de apela- | 
ción del referido funcionario: r .

Resultando que por escritura pública otorgada el 22 de j 
Febrero de 1886, D. Servando de Aponte y Calvo, como apo- ¡ 
dorado de su madre Doña María del Carmen Calyo y Rico, ; 
vendió á B. Cristóbal de Aguil&r y Gast»ñera: primérro, cinco 1 
octavas partes del cortijo nombrado de Boñamayor, sito en 
término déla ciudad de Ecija;y que Se componía de tres di- J 
ferentes fincas ó porciones; y segundo, 11 ubadas de tierra de !| 
las 14 que formaban parte del cortijo nombrado Pilar de Te- ; 
jada, en el mismo término, quedando parte del precio sin ; 
satisfacer é hipotecadas las fincas al pago; escritura que fué f 
inscrita en el Registro de la propiedad de Ecija, en el tomo I 
138de orden, folios 204 vuelto, 211 y 218, fincas números 1.482, | 
1.483 y 1.484, y en el tomo 18o, folio 71, finca 1.684;  ̂ |

Resultando que posteriormente el Sr. Agmiar fraccionó | 
en distintas parcelas los cuatro inmuebles por él adquiridos, J 
4 virtud de la reseñada escritura; y como esto se hiciera sin | 
conocimiento del acreedor hipotecario, el Registrador, al 
abrir nuevos registros á las fincas así formadas, declaró que 
todas y  cade una de eB as quedaban- especialitíente  ̂afectas á 
la totalidad del gravamen, cual prescriben los artículos 122, 
123 y 235'de la Ley Hipotecarte: h .
v /Resultando qúe cdh motivo del fallecimiento de Doña Ma
ría del -Carmen Calvo y Rico otorgáron- sus hijos y herede
ros el 24 de Diciembre de 1891 Ja oportuna escritura de in
ventario y división del cauds J relicto, y en ella fué adjudica
do á D. Servando de Aponte y C^lvo éñ parte de pago de sú 
haber el crédito hipotecario de que se ha hecho mérito, des
cribiéndose las fincas tal y como aparecían en la escritura dé 
22 de Febrero de 1886, y citando los lugares en que estaban 
inscritas las cuatro fincas en los téíminos  ̂que arrojaba la 
nota de inscripción extendida el pie déla misma:

] Insultando que presentado ese documento en el Registro 
de1 propiedad de Ecija, fué suspendida su inscripción «en 
cus uto al crédito hipotecario que en el mismo se relaciona,

Í>OT‘1 ue habiéndose fraccionado tes fincas hipotecadas para 
oí} ir nuevas unidades con cabidas y linderos compléta

me s  distintos, y disponiendo lá Ley Hipotecaria y la juris- 
pruuencia establecida por la Birección génerál de los Regis
tros que la inscripción de todo derecho real debe prácticarse 
i í empre á continuación de la finca & fincas sobre que está 
ci-nstituído, faltan al titulo presentado’ algunas de aqúéllas 
circunstancias* indispensables en toda inscripción, y Cuya 
ausencia del documento la hacen legalmehte imposible mien
tras la omisión subsista; y estas cirelmstan otes son en el

Srásente caso la extensión superficial; linderos y descripción 
e los inmuebles 4 los cuales afecta él derecho que se trata 

de instóbir; pues en nada convienen esos datos esenciales 
con loa verdaderos que hoy á las fincas se les asignan en sus 
correspondientes asientos de este Registro, cuya doctrina 
sienta el ait?-9*?» de la Ley Hipotecarte, en cbi«sonancia con 
el 25 del Reglamento para su ejecución Y  siendo el defecto 
subsanabie en cuanto puede enmendaré extendiendo una 
nueva escritura aclaratoria, no lo es para que produzca áno* 
taeión preventiva* por cuja razón tampoco sé profeedéá ex
tenderla»: ;

Resultando que esta negativa fue impugnada mediante 
el correspondiente recurso por B. Evaristo Mejla de Polanco, 
como apoderado de B. Servando Aponte y Calvo; qúiéú soli-* 
citó al incoarlo Be declare inscribible la eséritüra de partición, 
pretensión que fundó en las siguientes razones: primera; qué 
si el defecto invocado por el Registrador es subéanable Como 
confiesa dicho funcionario, debió$omar la anotación preven
tiva que solicitó el presentante debdocumento; segunda, que 
al adjudicarse al recurrente el crédito hipotecario contra'Boh 
Cristóbal de Aguilar* describiérbnsédas: fincas hipotecadas 
de igual modo que en la escritura de constitución dé hipote
ca, señalando Alas fincas idénticos linderos; cabida y démás 
circunstancias; y por tanto, el hecho de haber fraccionado 
con posterioridad el dueño las referidas fincas, hecho á que 
ha sido, de todo punto ajeno el acreedor, no-puede én manera 
alguna afectar 4 éste, dado el principio de la indivisibilidad 
de la hipoteca; tercera, que si, como el Registrador afitma; la 
Inscripción de todo derecho real debe practicarse siempre á 
continuación de la finca ó fincas sobre que esté constituido* 
es obvio que la adjudicación hereditaria del crédito hecha á 
favor de D* Servando.Aponte debe inscribirse bajo dos mis¿ 
mosnúmeros y en las mismas hojas en que se inscribióla! 
constitución dé la hipoteca^deduciéndose de ahí que, si así se 
practica, noshabrá diferencia; alguna en cuanto á la  dnsorip  ̂
ción de las fincas entre elRegistray el-titulo preséntádq;~yi 
cuarta, que detestar en lo cierto el Registrador, habrá que- 
Inscribir la hipoteca tantas veces cuantas son las fincas for-s 
madas a virtud de las segregaciones, y esto v que ¿aumentará 
forzosamente los honorarios del Registrador, será en gran, 
manera gravoso á los intereses dél recurrente:

Resultando que, oído el Registrador de la propiedad, in¿

formó en sentido de que es de desestimar el recurso y de con
firmad la calificación: porqué la inscripción que ahora persi- 

: ^u^fir'Sr . Apüt« ínp jfcied» prKctléárBó i  ;cd^toacióa ,de 
los a B i e n t o f f de 1*# áBctó -étf loé Re-

’gistrós respectivos desaparecieron, lo pío pió qifé los inmue
bles, y no es licitó éjtténdér ”in«Criptfióh alguna én registro 
ya Caducado; poróúé de otra súérte una misma finca tendría 
dós -númeTOS en el Régiatrq, originándosé fie ahí confusiones 
y per juicios; ̂ órqúé dé ééa¿ Véddad, buyá ^Videncia se impo
ne, dedúcese como consecuencia lógica la hóta impugnada, en 
la que si bién se h r l a  anotación, lo propio qúe la 
inscripción, no obstante ser el defecto subsanabie, ha B'do 
porque la falta de identificación de los inmuebles origina la 
absoluta Mpósibilidad materM >dé extender en él Registra 
asiento alguno; y porque si bien es cierto que lo hecho por el 
Sr. Aguilar con las fincas hipotecadas producirá al acreedor 
gastos excesivdÍB al inscribir sú derecho, no será esto debido 
al Registrador pino á los miimqs interesados que no se pu- 
Uiaróh dé acuerdo íeSpéctó á la división de la hipoteca:

Resultando que el Jue¿ delegado desestimó ¡el recurso y 
confirmé la nota, dejando Sá salvo sus derechos ál recurrente 
para reclamar de quien corresponda la indemnización de pér̂  
juicios por la división de lás fiucas sujetas al crédito hipote
cario, acuerdo que se funda sustancialmenté éú las propias
razones alegadas por el Régistíador:  ̂ .

Resultando qué él Fresidenté de la Audiencia, a quien se 
elevó el recurso por alzadai interpuesta por el recúrrénte, revo
có el auto apelado y décMó inscribible la escritura en cues
tión, por considerar: que cuando una finca se divide en otras 
varias, subsiste1 íntegra la hipoteca que gravaba la primera 
sobre todas y cada uña denlas ultimas, A no mediar pacto en 
contrarió entre ¡acreedor y deudor; que por ende, la hipoteca 
de B. Servando ¡Aponte grava hoy todas las parcelas en que 
plugo ál propietario sübdividir las cuatro fincas originarias, 
y que por todo lo expuesto la falta de qué se hace mérito én 
la nota impugnada no debe ser óbice á la inscripción del do
cumento, ya qué en el Registro deben constar Ja extensión 

Superficial, linderos y demás circunstancias de las fincas, tal 
y como eran antes de "ser vehdidas en fracciones por el pro
pietario, razón por la qafr éftlncuestióiiable el derecho del se
ñor Aponte á exigir la inscripción que le interesa á seguida 
de los asientos de esos trózós ó parcelas: #  ̂  ̂ 1

Resultando que notificado ese fallo al Registrador de la 
propiedad de Ecija, se alzó del mismo para ante esta Superio
ridad, é hizó constar con tal motivó: que después del acuer
do dictado por la Presidencia, no puede solicitar B. Servando 
Apónte se hagan las inscripciones qué pretende en los Regis
tros abiertos á las primitivas fincas qué ya desaparecieron, y 
en su conseCueheié el criterio legal del Registrador én orden 
á la cúeBtión planteada, ha sido en realidad confirmado por 
la Presidencia, quedando sólo por resolver si el documento 
calificado, que no describe las fincas en las formas que en 
la actualidad las presenta el Registro, es desde luego inscri
bible, extreiho á que, á virtud de la apelación, ha de cojicre- 
tarse la decisión de la Superioridad: r

Resultando que B. Servando Aponte en escrito dirigían 
á este Centro haciéndose cargo de lo expuesto por tel Regis
trador, manifestó que el auto apelado en su parte dispositiva 
limítase á mandar se practiquen las inscripciones correspon^ 
dientes, y eBto es lo que quiere el que expOne, . siéhdo de , 
cuenta del Registrador, el determinar dónde y cómo deben ha-1 
Ceísé esas inscripciones: ' 1 J ¿

Vistos los aTticulós 9.?, .122 y lg3 de laj,ey Hipotecaria, y,
¡ el 24 dó'íu Reglamento: ^
f Vista la Resolución de 27 de Febrero de 1875;

Considerando que Ja división déla finca hipotecada mien
tras no lleve consigo la de la hipoteca por expresó consentí-, 
miento del acreedor, no puede afectar en ningún; sentido al 
derecho de éste; en primer término á virtud del principio de 
la indivisibilidad consagrado por el art. 122, y (además por 
tratarse de un hecho que no hay razón alguna para presu
mir es por dicho acreedor conocido^ . . ,

Considerando que si el citado principio^ reputa como uno 
é indiviso lo que en realidad de verdad está fraccionado y di
vidido, es lógico permitir al acreedor que, tomando por basé, 
esa ficción legal, se atenga, cuando por una úAtra causa ne
cesité describir el inmueble, á lo que resulte del título cons
titutivo de su hipoteca y prescinda de los cambios que con 
posterioridad haya sufrido la finca: . . .  . _

Considerando que esta solución, qué implica cierta des
viación del literal y rigori sta cumplimiento del árt. 9. , es 
conforme á su verdadero objeto, ya que siendo el de ese ar
tículo la perfecta identificación dé, las fincas, no puede ne
garse queda cumplido describiendo el inmueble tal y como 
sé Hallaba ál ser hipotecado, lo cual permite al Registrador 
cónshltar el Registro original ó matriz de quê  son como de- 
rivaciones las fincas segregadas, y conocidas éstas, merced a ̂  
las notas de segregación, inscribir el documento en los Re-

f tetros que les están destinados, qúe es la operación proce- 
ente, dados eí art. 123 de la Ley y la doctrina de la Reso* 

lución 4® 27, de Febrero de 1875: A
' Considerando que si se argüyere que procediendo asi no 

se ajusta el Registrador al resaltado que arroja el titulo que 
va a inscribir, deshace la objeción la necesidad de armonizar 
el principio de la indivisibilidad con la libeitád del propiéta- 
rio dé fraccionar su Heredad, armonía que sâ  logra reputan
do uno con respecto al acreedor, lo que es múltiple con.rela
ción al dueño, y por ende a rí mi tiendo á registro los documen
tos que el primero otorga bajo aquel concepto, y despachan- 
dóios cual en rea}idad: debew serlo, para lo que ofrece al Re
gistró datos muy seguros á Virtud del art. 24 del Reglamento; 
dictádo para la ejecución áé la Ley Hipotecaria;

Está Dirección general ha acordado confirmar la provi
dencia apelada.

" Lo qúé con devolución del expediente original digo á V. I< 
para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V .X  
muchos años.'Madrid 3 déAgosto de 1893.=E1 BiTector gene
ral, Manuel Benáyas Pórtocarrero.=Sr. Presidente de la Au- 
dienciá de Sevilla.

MINISTERIO DE MARINA

Depósito Hidrográfico.

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Número 31.

, Grupo 31—2.° temti/rt He 1893.— 7 de SeptimBré. 
Én cuanto se reciba A bordo este aviso, deberán corregir- 

a» ios $linds, cartas y deírotéréa correspondientes. 
Las demoras son verdaderas, y  las relativas á la visibíli* 

üad da las InCefl eBtin Jadas deBde él mar.

.... M A R  B Á L T I C O  

Kattegat (costa de Suecia).

Secto r  rojo e n  l a  l u z  d e  Ma r s t r a n d

(A. a. N., nim. 122/722. París, 1893.)

Núm. 191.—La luz de Marstrand (isla Ko) proyecta hacia 
el N. un sector de luz roja que cubre los islotes Barlín y 
Kalfven. Bicho sector estaTá limitado por el S. 16° E. y el 3*: 
9o E. La primera de esas demoras pasa entre los bancos Trúa- 
karsbaden y Hummels Karsbaden.

Cuaderno de faros núm. 84 de 1886.
|| ;; ü;. , j !
| ftattegat (eosía de Dlnaxiiarca).

D e s a p a r ic ió n  d e  u n o s  r esto s  d e  b u q u e  ení l a  b a h ía .
■ • ' '■ ■■ de  AARHüs 1 '

i (A. a. N., núm. 122/723. jParís, 1893,)

Núm. Í9 S .—Los restos del vapor Olimpia, ido á pique en 
la bahía de Aarhus, están cubiertos, cuando mónos, con 9,5 
metros de agua, y, por lo tanto, no son ya peligrosos para la 
navegación. Las valizas que los señalaban han sido retiradas#

. "  YY,-!¡ ' "  " v  ~

Carta núm. 821 de la sécción II. ¡

Alemania. —!

L u ces  v er d es  e n  l a  Sw in e

" Í!. m l f f i . *l Í S S f/ 7 2 4 .  1 8 0 & > v- ■

Núm. 193 .—El extremo de las obras que se hán hecho 
en la extremidad N. de la isla Der Grosse Mellín, y que avan
za unos 750 metros, está valizado por dos luces fijas verd*S9 
de linternas globulares, situadas verticalmente en un posto 
y á úna altura sobre el nivel del mar de 5,5 metros y 4,5 
metros.

La extremidad N. de la parte anegada está valizada con 
una percha blanca con mira.

Cuaderno de faros núm. 84 de 1886.

MAR DEL NORTE 

Holanda.

Ca m b io  d e  c a r á c t e r  d e  l a  l u z  d e l  N oorderhoopd  

e n  e l  H o ce  d e  H o l a n d a ]

\{A. a. N.9núm. 122/725. Parív 1893.) S

(\ Núm. 19#.—La luz del Noorderhoofd, que era fija blanca, 
con sector rojo, ha sido reemplazada por una luz intermitente 
blanca, visible durante siete segundos y oscurecida durante 
tres. Su alcance es de ocho millas.

Cuaderno de faros núm. 84 de 1886.

Dinamarca.

E  NSANCHE DEL N y MINDE-Ga b ; RETIRADA PROVISIONAL 
DB BOYAS

( Í .  Y. ÍV., núm. 122/726. 1^3.)

Núm. 195.—El canal de Nyminde-Gab ha sido ensancbal 
do y retirado provisionalmente las valizas de dirección que 
en dicho canal había.

Carta núm. 819 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 

Adriático.—Italia.

D e s t r u c c ió n  d e l  sem áfo r o  d e l  m o n t e  Sa r r ac en o  
¡(M a n f r e d o n ia )

{Avviso ai Namgantir núm. IbQ.iGésdes. 1893.)

Núm. 190 .—El semáforo del monte Sarraceno, situado 
en la costa N. del golfo de Manfíédonia, ha sido destruido el 
10 de 1 pasado mes de Agosto por un temblor de tierra.

Carta núm. 5 de la sección III.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

. Corea (costaJE.)

R o cas  a l  S. d e  l a  p u n t a  D ebfossés  (P u e r to  [La z a r e v )
P o sic ió n  d e  l a  is l a  M o u c h e z  (K h a l ^ of)

(Notice to Mariners, núm. 394, London, 1893.)

Núm., |97.—Según comunica el Comandante del buque 
de guerra inglés Porpóise, se encüeútran en elcanal situado 
entre lá punta Besfossés y la ísla Zaválishin, entrada del 
puerto Lazarev, dos rocas anegadas, sobre, las cuales tocó e l 
buque de gu erra ruso Yityaz. Bichas rocas están cubiertas 
respectivamente .con 3,,3 metros y 4 metros de agua, siendo 
lds cabezos dé un banco qué préSeiitá fondds dé 7< á lO flLÓ- 
troél4 Este báñete iieáá un cáble ¿el al W , y  l/A 4e caWe 
dé NM1.S. de^,y m^rpsse Vé¿®ntra¿aí ̂  de
la púnta Désfossés, á 7,5 cables de distancia, y al N. 84° W l 
de lá punta N7 de' la. isla Eufeshorl tá  dé 4: metros eétá ote
tua4aátg.mov , ; t ó  " T Y  /. #
Y/ ^ o s i ^  N.

C w t a é i 7 ^ . : f<1 Llr , ^

El;Jefe, Luis P a s to r  y  L a n d e r o .
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Subsecretaria

va • * J.

SEOCION DE SANIDAD

jVelación <k U t inhmmeionet, clarificada* por tato, edad, estado y  enfermedades, verificada* en iot

' í. * ...
•* > - ■ ■ c : >

cementerio* de esta capital el día 21 de ¡Septiembre de 1893.
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^adrid 22 de Septiembre de l893.=El Subsecretario, D. A. Gastrillo.

(1) En el parte no háy más determinación.

Be los partes recibidos en este Ministerio desde el día 22 
hadta hoy á las doce del día, resultan las siguientes invasio
nes y defunciones por cólera en la proTincia de Vizcaya*

P O N T O S ¿ " I e s .  t i e n e s .  OBSERVACIONES

Abando  . 3 1  »
Baracaldo...... ¿ 1 De días anteriores.
Bilbao..............  5 7 Seis de días anteriores.
Ciérvana  3 1 >
Erandio  1 1 » .
Lequeitio.. . . . .  > 1 De días anteriores.
Santurce   4 » »
Sestao..............  1 1 De días anteriores.
Zalla . . . . . . . . . .  1 a ^

Total  18 13

Madrid 24 de Septiembre de 1893.=EI Subsecretario, A. 
Castrillo.

R E C T IF IC A C IO N
En la orden de esta Subsecretaría fecha de ayer declaran

do sucias las procedencias de Bilbáó y Portugalete, aparece 
el error de dirección «Bros. Gobernadores civiles de las pro
vincias marítimas ^ Comandantes generales de Ceuta y Me- 
lílla», debiendo ser: cSres. Gobernadores de las provincias 
y Comandantes generales-de Qeutey Melilíib.

MINISTERIO DE FOMENTO

D ireccin  gen era l d e  O b ra s P u b lica s
Ferrocarriles.

Anulada por Real orden de 18 de Julio deí año actual la 
coneeBMnyd l̂ tranvia movido por fuerza animal de' Gijon al 
bamc,^«N#taM?Of>»níiia!pio«iuciaTde'OMedd;ydie{iSlien- 
dose en(lá pppia dwpftBiéiód qüedéptocedá slítetto-
■n.subasta p^ra el ptaEg^miéuto de la iueñeíonadi concéiiiSa; 
esta Diíeceióú generalTílséñaládó' ,éi'0 '  25 de Noviembre 
próximoveniderójáíláünade sdttódí», parala celebración 
de dichia subasta,, • n >' ♦•***■>'

El apto «e veriflcsrá en estaic.api.Ul!Ca eLBalón destinado 
al objetó bu éste Ministerio, ante el Director general de Obras
Jiublicas ó persona en quien al, m ito  ’délegue, observándose 
o dispuésto én í l  árt.' SS del regÍamenWiJde’ 24 dé Mtfjb 

de 1878, dictado para la ejecución de la vigente ley de Ferro* 
carriles y en la instrucción de .18 de Marzo dé l852, según se 
dispone en la Real orden de 9 de Átíiil de 1892 y en la del 
presente mes. '*,»<,* ^ , ’

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, ex

tendidas en papel del sello 11. & y redactadas con arreglo al 
modelo adjunto, acompañándose en otro pliego aparte la cé
dula persobal y el documento que acredite haberse consigna- 
dé en la Caja general de Depósitos la cantidad de 529 pesetas 
en metálico ó su equivalente en valores dé la Deuda pública, 
calculados al tipo que al efecto les Señalan las disposiciones 
vigentes. - >;■ r ■ '

La licitación versará en primer término sobre la rebaja dé 
las tarifas aprobadas, y si resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá $n el acto mismo, y sólo entre sus auto
res, á una nueva licitación verbal abierta, que versará sobre 
la rebaja del número de años de la concesión. Esta licitación 
durará por lo menos quince minutos, pasados los chálense 
dará por terminado el acto, apercibiéndolo antes el Presiden
te por tres veces.

? Si los que han de tomar parte en dicha licitación verbal 
no hiciesen proposición alguna, se declarará mejor postor al 
qué hubiere obtenido el número máf bajé en el forteo que ha 
delprécedérú laapertura dé lés píiégoa.

 ̂Sé advierte qué existe petición de concesión de este tran
vía garantizada con la correspondiente fianza, y que el peti
cionario, D. Florencio Valdés, tiene éí derecho de tanteo en el 
reñíate, con arreglo á 16 dispuesto en el art. 93 dél reglamen
to de Ferrocarriles de 24 de Mayo de 1878 en las Reales órde
nes fechas 26 dé Mayo de 1884 y del corriente rn.es, puyo , de
recho ejercitará por sí ó por persona que le represente en el 
acto de la subasta, prorrogándose ésta al efecto media hora 
para que el interesado pueda hacer la correspondiente decla
ración, que en su caso, se hará constar en él acta del remate.

Si transcurre la media hpra sin que haga declaración al
guna el peticionario, se entenderá que éste denuncia al dete
cho de tanteo, y el Presidente declarará mejor portor al fir
mante de la petición más ventajosa, adjudicándole provisio
nalmente lá concesión, sin perjuicio de la que resuelva la 
Superioridad.

Si la cónéesión né fuese adjudicada al peticionario, debe
rá abonar á éste el rematante, dentro fiel plazo de" ún mes, 
contado de la fecha de la adjudicación, la cantidad de 2 900 
pesetas en que ha sido valorado el proyecto, según tasación 
pericial aprobada por Real orden de 23 de Marzo de 1892, y 
además la cantidad* qué en concepto de intereses resulte, á 
razón del 8 por 100 anual, sobre el importe de dicha tasación 
el día en que tenga efecto el abono, á pontar fiel en que apa
rezca haberse garantizado por el peticionario' su petición de 
concesión. - ,, , * * - v

En la portería dé esté Miñiste io.se hallara de manifiesto, 
para conocimiento del público, éLpnoyecto, pliego de condi
ciones particulares y tarifas para la concesión que han de 
servir ds base á la subápta. , *,«/ . -  , < * 1

Madrid 23 de Septiembre del893.=:El Director general, 
Qui|oga.'‘ i  ^   ̂ '
-  \ i 1 , Modelo de w0f$ipión.

* D. N. N., mayor de edad, y vecino de.,. según cédula 
pertíbnal, núm.. . . . ,  expe ai da en ... . . ,  que exhibe, enterado 
del anuncio publicado en la Gáobta dk Madrid del día. • ... 
d e ./. .•del año afctgal, así ^mo.feinbién,^ del proyecto, con- 
diciénes, tarifas y demás reqúisitos que se exigen para la ad
judicación eú pública Subasta de lá concesión de un tranvía 
movido por fuerza ?miai^L;dt?de Gij^n al barrip de Nataho 
yos/se comprométa á tomar a su caigo lá construcción y ex

plotación de dicho tranvía, con estricta sujeción al citado 
pliego de condiciones, rebajando en tanto por 1Q0, el tanto ¿H 
tetra, las tarifas aprobadas que sirven de tipo para la subas
ta, cuyo tanto por 160 será el mismo y único para todos lo$ 
elementos de dipha tarifa.

(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones particulares bajó las que ha de otorgarse m  
pública subasta lá con cesión de un tranvía movido por fuerta 
animal desde Gijón al barrio de Naiahoyo, en la provincia de 
Oviedo.

Artículo ! .0 El concesionario se obliga á ejecutar de stt 
cuenta y riego todas las obras necesarias para la construc
ción de un tranvía movido por fuerza animal, desde la ciu
dad de Gijón al barrio dé Natahoyo, utilizando para el em
plazamiento de la línea varias calles de dicha población, ba
rrio y parte de la carretera de tercer orden de Ribadesella 
por Gijón y Avilés á Camero.

Art. 2.® Este tranvía se construirá con arreglo al proyec
to aprobado por Real orden de 17 de Noviembre del próximo 
pasado año 1891, observándose las prescripciones que en la 
misma se establece.

No podrá introducirse modificación alguna en dicho pro
yecto sin que para ellé preceda autorización del Ministerio 
de Fomento.

Art. 3.° Será obligación del concesionario conservar y re
parar á sus expensas el afirmado ó empedrado de la carretera 
y calles en que se establezca el tranvía en toda la zona com
prendida entre Carriles y medio metro más á cada lado 

■: También será obligación dél mismo concesionario ejecutar 
y conservar todas las obras accesorias que sean necesarias 
paira que la carretera y demás vías públicas no sufran des
perfectos ni entorpecimientos por el establecimiento de tran
vías, quedando en las mismas condiciones de viabilidad que 
antes tenían, é igualmente deberán ejecutar todas cuantas 
objr ŝ fuesen necesarias para conservar las servidumbres 
existentes. ,

Los materiales que se empleen en las obras 4 que este ar
tículo se refiere, serán de la misma dase, condiciones y di
mensiones que los empleados por la administración en las 
mismas obras. •

Art 4® Las obras, tanto en la parte que de la carretera 
so ocupa, como en la que afecta á las e» lies de la población,, 
se ejecutarán por secciones ó trozos, en la forma conveniente 
y con arreglo á las instrucciones que tú efecto dicten ehlnr 
geni ero y demás agentes facultativos encargados de la ins
pección, con el fin de que no s/e interrumpa el tránsito pu
blico.  ̂ . V  .Art. 5.° No tendrá derecho el co ncesionario á indemniza
ción alguna en él cáso de que por motivo de algún servicio 
público hubiere^necesidad de mo dificar el trazado de la ca¿- 
rretera ó de laá calles que se utilizan para el establecimiento 
de éste tranvía  ̂hiendo de cuerúta de dicho concesionario la 
variación consiguiente del tra/jvía. Tampoco tendrá derecho 
á indemnización de ningún género cuándo por causa ̂ de las 
mencionadas obras ó las dfi reparación de tajeas, cañerías» 
etcéterá, éxistéútéR en las vías públicás hubiere que suspen
der la circulación de los coches del tranvía, mientras estas 
obras durasen. V  a ,

Art. 6.° En el térxnino de quince días, contados desde •
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en que se publique e n la Gaceta de Madrid la Real orden de 
concesión, consigna ráel concesionario en la Caja general de 
Depósitos, á dispos; Hón del Ministerio de Fomento, y como 
fianza para responr ier de la concesión, la cantidad de 2.644 pe
setas en metálico * $ en efectos dé la Deuda pública caL ulaáos 
al tipo que para efe objeto les está señalado en las disposiones 
vigentes, cuya ct mtiaad representa el 5 por 100 del presu
puesto de instál» ¿ión del tranvía, v

Si el concesif ib ario dejare transcurrir dicho plazo sin de-
Í>ositar la citad? fianza, se dejará sin efecto la adjudicación de 
a concesión, cc & pérdida del depósito provisional, negún pre

viene el art. 16 de la ley de Ferrocarriles de 23 de Nóf iémbrel 
de 1877, y se f  >rocé<tórá á nuavá subástá é^ la  ú)pfm que en eb 
citado articul d se determina.

Art. 7.° L a fianza mencionada en el artículo anterior no» 
se devolverá ?il concesionario hasta que lasi obras estén total
mente concl sidas, con arreglo á las condiciones estipuladas, 
lo que se ac meditará <m las?é«ittificie4qnes e^jd |id^rPor el 
Ingeniero ó funcionarios facultativos encargados de la ins
pección, y ( |ue se haya abiertéla línea á la! explotación. ,

Art. 8.° Las obras de este tranvía deberán comentarse en|, 
el término de tres méSes, cofitádós desde la fecha en que so; 
publique 1 Real orden de coq¡cesión en la Gaceta de Ma
drid, y hí ¿brán de quedar terminadas en el plazo de un año, 
contado c /esdú el día en que comiencen.

El In/ ^eniero ó funcionarios encargado» de la Inspección? 
darán cu Leota al Gobernador, y este á su vez á la Dirección! 
general de Obras públicas* de las fechasen que comiencen y 
termine n las obías.

Art. f l,e La explotación de este tranvía*se hará por fuerzo: 
animal .

Los í coches ó vagones que en aquella se empleen seTán de 
los me délos y condicionesr adecuados .al sewicioá que se des
tinan, y cuando sean nuevos, ó después dé Reparaciones im-? 
porta) ites, no podrán ser puestos en servicio sin que preceda 
recon ocimiento y autorización del Ingeniero Inspector.

Ar* 10. Ei material móvil que como mínimo habrá de 
tener este tranvía para poder ser abierto á la explotación, 
será el siguiente:

I los coches cerrados para viajeros/
? Dos ídem abiertos para id.
Seis caballerías con sus correspondientes atalajes y lan

zas* para el arrastre de dichos carruajes.
Art. 11. No podrá abrirse á la explotación el todo ó par

te déla línea sino después que sea reconocida por eUngenle- 
to ó funcionarios facultativos encargados de la inspección y 
se hayad llenado todas las demás formalidades prevenidas 
en el art. 116 del reglamento de 24 de Mayo de 1878, dictado 
para la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles.*

Art. 12. Queda obligado el concesionario á permitir la 
circulación por este tranvía de los coches ó vehículos proce
dentes de otros tranvías que con él empalmen, ó bien los de 
otras Compañías ó particulares, mediante el pago del corres
pondiente peaje.

Art. 13. El concesionario redactará y propondrá á la apro
bación del Ministerio de Fomento, mediante informe de los 
Ingenieros empleados facultativos encargados de la inspec
ción, los reglamentos para el servicio y policía de esta línea. 
En lo relativo á  la seguridad y salubridad públicas, se obser
vará lo prevenido en el art. 118 del reglamento de 24 de 
Mayo de 1878 antes citado.

Art. 14. Este tranvía se destina exclusivamente al trans
porte de viajeros. El concesionario le explotará durante el 
plazo de la concesión* qumseiá de sesenta años, á menos que 
fuese rebajado emel actodeda subasta* y con arreglo*» lo» pre
cio» máximos que para viajeros consta en las tarifa» aproba
das^ á ia vez queel proyecto, que son adjuntos, coa las reba
jas que en las mismas puedan hacerse en la subasta, todo* lo 
cual se hará constar en la Real orden de concesión.

Art. 15. La concesión se entenderá hecha sin perjuicio de 
tercero y dejando á salvo loa derechos particulares* Se otor
ga con arreglo á este pliego de condiciones, á la ley de Fe
rrocarriles de 23 de Noviembre de 1877 y reglamento para su 
ejecución, fecha 24 de Mayo de 1878, anteriormente citado, y,

á todas las demás disposiciones de carácter general dictadas 
ó que en lo sucesivo se dicten referentes á tranvías.

Art. 16. El concesionario queda obligado á tener asegu
rada la circulación dé esté tranvía una vez abierto al servi
cio público, salvo los casos de fuerza mayor debidamente 
justificados. Si se faltare á esta condición y se interrumpiere 
la explotación total ó parcialmente por causas imputables al 
concesionario, el Mmiaterio de Fomento adoptará las medí 
das* conducentes é restablecerla y continuarla á  costa de di
cho concesionario, hasiéque éste acredite en forma legal, y 
dentro del plazo de seis mesés, que cuenta con medios sufi
cientes para encargarse nuevamente de aquélla. En caso de 
que así no suceda, caducará la concesión.

Art. 17. Caducará también la concesión, además del caso 
previsto en el artículo anteríorpen lospiguientes: «J

1.° Si no se comienzan ó terminan las obras en los plazos 
establecidos en el art. 8.° de este pliego de condiciones, sal
vo los casos de fuerza mayor debidamente justificados.

2.° Si el concesionario fuese declarado en quiebra, ó si 
existiendo Cdmpañíá concesionaria fuese ésta disuelta por 
resolución administrativa ó judicial ó declarada; en quiebra.

En todos estos casos sa procederá con arreglo < á lo deter
minado éh el cap. 5.° dé la ley dé Ferrocarriles dé 23 de No
viembre de 1877; ya citada* y en los artículos correspondien
tes de su reglamento.

Art. 18. En los cuatro años que precedan al término de la 
concesión, el Gobierno se reserva el derecho de retener los 
productos líquidos de la explotación de la línea y emplearlos 
en la cense r vaeíón de la ihismaí si el concesionario no cum
pliere Con esta obligación.

Art. 191 Al espirar el; término: de la concesión, el concesio
nario entregará en buen estado*de servicio el tranvía con to
das sus dependencias v material fijo y móvil, pasando á ser 
todo pr -piedad del Gubierno, en la parte que ocupa carrete
ras del Estado, y del Ayuntamiento de Gijón en la que ocu
pan calles ó vías muu cípales.

Art. 20. La inspección y vigilancia de este tranvía, tanto 
en su construcción como en su explotación, se hará por los 
Ingenieros y empleados facultativos que designen la Direc
ción general de Obras públicas y el Ayuntamiento de Gijón 
en la parte que á cada cual corresponda. f e

Los gastos que esta inspección ocasione, serán de cuenta 
del concesionario, que los abonará en lsr forma prevenida en 
las disposiciones vigentes en la materia.

Art. 21. El concesionario nombrará un repregentante°y 
designará la residencia de él para que reciba las órdenes, 
instrucciones *y comunicaciones que le dirijan el Gobierno y 
Autoridades ó sus Delegados, y los demás funcionarios en
cargados de la inspección.

Si se faltare á esta condición ó el representante se hallase 
ausente del punto de residencia designado, será válida toda 
notificación que se le haga, con tal que se deposite en la Al
caldía correspondiente á dicha residencia.

Madrid 23 de Marzo de 1893.=Aprobado por S. M.

TARIFA

de precios máximos de peaje y transporte para viajeros.

PRECIOS

V I A J E  110  Sm D° owl* Mijû iL  TOTAL
POR CABEZA Y KILÓMETRO —  —  >

' . , , Pesetas.- Pesetas* Pesetas*(liase mica.___________ _____  _  _ _

Expedición» b de servicio ordinario. 0*066" 0*034 * 0*10*
Id e m m ta  diñarlo fe . , .  . . . . . . . . .  0*134 0*066? , 0*20

PRECIOS

fe  oe
COCHES ALQUILADOS bansporte TOTAL

Pesetas, pesetas. Pesetas,
P O R  C O C H E  Y K IL Ó M E T R O  -----------  ------------

Yiaje sin retorno en horas de ser
vicio   .................. .......... ¿. . . . .  1*334 0*666 2*00

Idem con id. en id.. . . .  . . . . ........ 1*834 1*166 3*00
Idem sin retorno fuera de horas de

servicio... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . f e  2*000 1*000 3*00
Idem con id. en id . .......................  ; 3*334 1*666 5*00

Bases generales para la aplicación de precios de la presente 
tarifa. 3

1.a El mínimun de percepción será el correspondiente á 
un kilómetro; por consiguiente; todo kilómetro empezado á 
recorrer se contará qoifiOíCom^íéto Pára los efectos del pago;

2.a La Compañía dividirá la línea en fes £-:cc?ones ó tro
zos que tenga por conveniente, á las quei h&r la aplicación 
de los precios kilométricos, con arreglo á lo prevenido en la 
base anteriora
i  3.a Para la aplicación: délos precios á ¡los coches alquila
dos se tolmará todo el recorrido de la línea.

4.a La Compañía se reservará el derecho de negar el al* 
quiler délos coches, siempre que loa ¿necesité .para el serví» 
ciéordínario reglamentario.

5.a Eh las expediciones de viajeros noi se admitirá carga 
ó equipáje alguno, á no ser en ei caso dei que haya espacio 
suficiente en los cocheé para los bultos que puedan llevar á 
Mano los viajeros sin molestar á los demás, á juicio de loé 
conductores del coche.

6.a Se transportará gratis en los coches de fe Compañía á 
los empleados ó agente» encargados de la inspección faculta
tiva ó administrativa del tranvía.

7.a La Compañía ampliará estas bases en un reglamento, 
que someterá oportunamente á la aprobación de la Superio
ridad, y en el cual se detallará la división de la línea en las 
secciones ó trozos que se indican en la base 2.a

Gijón 1.° de Diciembre de 1891.=El peticionario de la 
concesión* Florencio Valdés.=Aprobadas por Real orden de 
esta fecha.

Madrid 23 de Marzo de 1892.=E1 Director general, M. Ca
talina. =Hay un sello de tinta que dice: Ministerio de Fo
menta,

Vista la instancia y proyecto presentados en este Ministe
rio por D. José Soler y Sánchez, en concepto de Presidente de 
la Sociedad anónima «Los Nueves», solicitando la concesión 
de un tranvía movido por fuerza animal, prolongación del 
urbano de esa ciudad para unir la calle de Aparicio con la de 
Muñoz, y por la explanaida de # s p a ñ ^  carretera ̂ del Estado 
que une las de Ocaña y Silla á Alicante, afectando á la zona 
marítima del puerto;

Yisto el resguardo que también se acompaña, expedido 
por la Caja general de Depósitos, por el que se acredita haber 
constituido la correspondiente fianza en garantía de la peti
ción;

Esta Dirección general ha resuelto que -se- anuncie en la 
Gaceta de  Madrid y  en el BóleUrt  ̂oficiald e provine a la 
petición-formulada por la^Sociedad*Lo»'Nifevfe para que pue
dan presentarse otra mejorándola, acompañadas de sus, co- 
rrespondientes proyectos en el término de un raes, contado 
desde la fecha en que los anuncies- se publique o, ú tenar de 
lo dispuesto-eñ eh árt. 81 del Re^ltmentó de 24 de Mayó 
de 1878, dictado para la ejecución de la vigente ley de Ferro
carriles.

Madrid 20 dé Septiembre de '1893. =E1 Director general, 
B. Quirog^e-

MINISTERIO DE U L T R A M A R  

Direccion general de Hacienda
Estado de las cantidades recaudadas en las Aduanas de. la isla  de Puerto Rico durante  el mes de Ju lio  de 1893,

comparado con igual periodo del año anterior

ADUANAS

DESECHOS 
áraucs©! arios 

de
importación. 

Pesosj Cents...................j

EXPORTACIÓN

, Pesos, Cents.-............. ■: -

DBBEC&OS
de carga*.. 

descarga, em
barque ■ 

y desembarque 
..., de-.viajeros.,,

Pesos. Cents..

DEPÓSITO .
mercanti l

Pesos. Cents.

1 MULTAS 
Y ̂ COMISOS /•

Pesos. Cents.

DERECHO 
' transitorio dé 
10/por 100 á los 
! derechos de 
importación.

* Pesos. Cents.

TOTAL

Pesos. Cents.

. oaseRVActc'íi.'.s

Administración local de la capital............ ...........................
Idem de Mayagüez;......... ........................ f e . ..  .
Idem de Pónce...............................................
Idem- de Arroyo.»...«.... ,A. . . .  * . . . . . . . . . . . . .  *
Idem de Humacao.................. .............................................
Idem de Aguadillae.. . . ..................................... ..................
Idem de Arecibo..................................................................
Idem de Yieques*.___________________ ________ .... . v

Total ^;1893*.... ..___________
Lwcií en 4 8 9 2 . . . . . . . . . . . . . . . . .

Mferenci*demás m i m i , ,  , .... ........
M mdemem s en 1893.................. .... . . . ..

55V726‘09¡' 2.613-93 
44»337rlHj 529 76 
6i:670‘4b- 1.494-15 

; 2.081‘42>■ . . .
: 740*641 > , 
9;980*54| 51‘25 

171037*931 »
> > j »

3.678l46 
2.293^90 
3.959*33 

í ' 229*65 
286*65 

: 475*82 
-661 í 41 

: 42 89

124*53

y
; - y  •

í y% :
■; > • . 

y

ü" 1170*98 
112*42 
219*40 

J 29*40

f  0*37 
20*84

y f  ;

10.279*63 
' . 2.874*49 

6e036*21 
125̂ 41 

: 83^39 
r : 121*57 

437*81 
*• -

73,023-62 
50.147-75 
73.379-57 
2.465-88 
1.104-68 

10.629*55 
18|227‘99 

!| 42*89

Lo deja^p de cobrar en este mes 
por los azucares y mieles asciende 
a la cantidadi de 9.M6 pesosTy 52* 
ceoaÉavos¿ Lo dej ado dé cobrar por' 
convenios celebrados con los Esta-¿ 
dosUnidoswíotrasinacionesyascien-' 

pde á 114;829/pesos y 38 centavofS»

tr1 .
l»1.594'2h| 4.719*09 
2&£564‘06f 4.430-01

1L022*11 
v 13.068^82

124*53
130*28

1.553*41
L028‘75

20.008*51
24.065*71

229|021‘93
290.287*63

» • "  28*08
.. 6L969*7^( .

! •
, r  2.046*71 i>- ^ 5*75

I- * « • r í .

,5?4‘66
\ y .k ■ ii 4.057*20

i(i
% 67Í

■ ..i i
.265*70

Madrid Septiembre de 1893.=E1 Jefe del Negociado, Manael (5. AgviIar.=V.0 B;e=EI DiróOtór geiierar dó'fiacléiida, P. O., Y. García del Busto,
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
'  '  , „  '
Estación Central de Telégrafos.

| recibido* en el día de lat fecha y detenidos <en dicto
| "wfteim por no 'encontrar & tu* destinatarios ¡ puntos de donde
1 proceden y sus nombres y domicilios;

’  1 * ~ *•

CENTRAL
Lisboa.—-Sleeping.
Alcaúdete*—Antonio Romero, plaza del Angel, 3. 
Valladolid.—María Candarte,-Y ággaya, 1.
■‘O.:de Tiaeo.—Pascual Castró8a RúbióV Soldado, 22, prin

cipal.
Carolina. — Adolfo Cájádo , Fuencartal, 31 duplicado, 

?tereero.
Yaldepeñas.—Pascual Tormos, Calzada Vigo, I.

' Zamora.-nFrancisca' Vi* de, Atocha, 80.

«.MEDIODÍA.
Sau Hartíu.—-Demetrio Maza.

NORTE
Valencia Don Juam—Jesús Lomana, Carranza, 9, primero,
Madrid 24 de Septiembre de 1893.=E1 Subdirector, Vi- 

centeGómez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAÑ
Monte de Piedad y  Caja d# Ahorros de Mad*4d.

§$Mo de las operaciones verificadas en la Caja de Atorros 
el domingo 24 de Septiembre de 1893.

INGRESOS
HtfMBKOÍ TUPQBTB DB LAB IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Total do Importo 
por impo- impo- en

continuación, nenies, nenies, pesetas.

{¡teatral. — Pl*zaáeS&iJ 
Martín.. . . . . . . . . . . . . .  ,578 133 711 153.874

Sucursal 1.a—• Plaza de 
San Millán, núm. 11.. 92 14 106 18.594

¡Idem 2.a—Fuencarral,74
y 7 6 .. . . . . . . . ...........  82 7 89 14.625

ld«n3.a—Calle del Cla-
▼el, 4.... .........   51 14 65 11.863

Idem 4.a—Plaza de Ma 
tute, 7.    65 15 80 18.875

Total»   868 183 1.051 217.831

PAGOS
EN LOS OÍAS 22, 23 Y  24 DE SEPTIEMBRE DE 1893

JtÓMBHO £ XMPOXTB DB LOS BEIHTBOBOS

Reintegros Idem rotald. Importe
por & rein- en

saldo. cuenta. tegToa. pesetas.

Cintra!. — Plaza de las 
Descalzas ............... 217 363 580 275.654

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día i  
los señores Consejeros siguientes: D. Antonio Cantero y Sei- 
rullo.=Maiqués de Nerva.=D. Felipe González Vallarino.= 
D. Antonio Gil Leceta.=D. Juan Anglada y Buiz.=D. Igna
cio Suárez García.=D. Mariano González Dueñas.=D. Enri
que Reñina.

El Director gerente, José Alvarez Mariño.

Ayuntamiento constitucional de Almería.

D. Francisco Bustos Orozco, Alcalde constitucional de 
esta capital.

Hago saber que acordado por el Excmo. Ayuntamiento 
de mí presidencia, en sesión de 17 de Julio próximo pasado, 
sacar á Bubasta el arbitrio sobre los puestos y sitios del nue
vo Mercado tendrá lugar este acto el día 7 de Noviembre 
próximo venidero, á las doce de su mañana, celebrándose con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, en Madrid ante el funcionario público, y en el Bitio 
que designe el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación y en 
esta capital, bajo mi presidencia ó la del Teniente Alcalde 6 
Concejal que me sustituya, en el salón de sesiones de este 
Ayuntamiento.

El tipo para hacer proposiciones es el de 53.047 pesetas 50 
céntimos.

Las proposiciones que se hicieren por los interesados se 
presentarán en pliegos cerrados y en papel sellado de la cía-* 
se 12.a, acompañando á las mismas el resguardo del depósito 
provisional del 5 por 100 y la cédula personal de los propo
nentes, cuyas proposiciones se ajustarán en un todo al mode
lo que á continuación se inserta.

El pliego de condiciones y tarifa que han de satisfacer los 
puestos y sitios del nuevo Mercado estarán de manifiesto en 
el Ministerio de la Gobernación y en la Secretaría dé este 
Municipio.

Toda la tramitación de este expediente será con arreglo & 
la instrucción de 4 de Eneto de 1883.

Almería 20 de Agosto de 1893.=Francisco bustos.

AtbModfproposicién.
DonN.N., vecino d e ..... .  enterado del edicto y pliego

de condiciones para la subasta de los puestos y sitios del nue
vo Mercado, se compromete á tomar á su carga dicho servi
cio durante los nueve meses, desde 1.° de Octubre de 18934 
80 de Junio de 1894, ambos inclusive, por la cantidad de..**.

(Fecha y firma del propon ente.)
La cantidad debo expresarse tn tetra.
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pliego de condiciones 'gara la subasta de los puestos públicos y 

sitios del n Mercado.
1.a El 'éempo de duración de este servicio será el de nue- 

VB mese^ coBtados desde el 1.° de Octubre del corriente ano 
Imsta ?A §0 de Junio próximo inclusive de 1894.

5t,a El 'tipo para la subasta por los nueve meses designa
dlos en la anterior condición es el de 53.047 pesetas 50 cén
timos.

3.* El rematante de este arbitrio cobrará por cada uno de 
los 72 puestos adosados á las cuatro fachudas, una peseta 25 
«éntiteos, m « ...

4.a Por cada uno de los ocho de preferencia en los ángulos 
del edificio una peseta 50 céútimos. » *

§>  Por cada uno de los 189 que comprenden la pescado-
t&u legumbres, pollería, caza y cacharrería de segunda cía- 
*0, 50 céntimos. x

6.a Por cada uno de los 35 para frutas y flores, de tercera
<$ase, 50 céntimos* v , , , ' , ' ,  "

7.a Por cada metro superficial en los alrededores y pues
tos ambulantes, 25 céntimos. # ■

8.a El arrendatario recibirá^por inventario los enseres que 
le entregue la Comisión de abastos, devolviéndolos á su sali
da en buen estado de uso^vsiendo responsable de todo dete
rioro que no sea natural por la ocupación á que se destina.

9.a No se admitirá postura alguna que Bea menor que la 
cantidad indicada en la segunda condición de este pliego.

10 Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, ex
presando la cantidad que ofrece el proponente y con arreglo 
*1 modelo que se publique en los edictos de subasta.

11. Las proposiciones deben garantizarse depositando en 
esta Caja municipal ó en la general de Depósitos ó sus sucur
sales el 5 por 100 del tipo de subasta, acompañando el res
guardo del depósito, así como la cédula personal, cuyos do
cumentos deberán contenerse en el pliego cerrado que los 
respectivos interesados entreguen al Sr. Presidente. ^

12. El rematante de este impuesto ha de otorgar á su cos
ta escátura pública de obligación, así como la copia, que debe 
entregar al Ayuntamiento en el término de ocho días. Tam
bién será de su cuenta abonar los gastos del papel que se in
cierta en la formación de este expediente, los derechos del 
peón público y los anuncios de subasta en el Boletín oficial 
de la provincia y en la Gagbta de Madrid.

13. El rematante de este impuesto depositará en la Caja 
municipal de tata ciudad* antes de tomar posesión del mis
mo, el 20 por Í00 de la cantidad en que consista el remate, 
haciéndolo en efectivo metálico ó en efectos públicos, al pre
cio que tengan según la cotización oficial del día de la subas
ta. Podrán retirar el exceso ó habrán de reponer la diferencia 
Siempre que el precio de los efectos depositados sufra durante 
el contrato un aumento ó disminución que exceda del 3 por 
100 respecto al día en que se haya constituido la fianza. Si 
debiendo reponer no lo hiciera dentro de los diez días siguien
tes al en que sea requerido, quedará rescindido el contrato 
con los efectos de la condición 18.

14. La suma total á que asciende eL remate se satisfará 
en metálico en la Depositaría de este Municipio por novenas 
partes iguales, el día 1.° de cada mes mientras dure el con
trato.

15. No podrán interesarse en esta subasta: -  m .
- 1.® Los que con arreglo á las leyes civiles carezcan de ca
pacidad legal para contratar por sí.

2.° Los que se hallen procesados criminalmente, si hubie
re recaído contra ellos auto de prisión. ,

3.° Los que estuviesen fallidos ó en suspensión de pagos 
ó con sus bienes intervenidos.

4.° Los que estuviesen apremiados como deudores al Es
tado ó á cualquier provincia ó Municipio en concepto de se
gundos contribuyentes.

5.® Los inhabilitados administrativamente por falta de 
cumplimiento á contratos anteriores.

Y 6.° Los Concejales que estén en ejercicio durante este 
jamando, el Secretario, Contador y empleados dependientes 
de este Ay un tamiento.

16. ■ Esta subasta, por exceder de 50.000 pesetas, será do
ble en Madrid y en esta capital, y en ambos puntos se cele
brar á simultáneamente en los términos marcados en el Real 
decreto de 4 de Enero de 1883.

17. La subastase celebrará ante una junta compuesta del 
Alcalde Presidente y del Concejal que designe el Ayunta
miento, actuando en ella Notario público, y en Madrid, ante 
el f radon ario que designe el Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación. ^

18. Si el rematante no prestase la fianza definitiyaj ó no 
concurriese al otorgamiento de la escritura dentro del tér
mino de diez días al en que sea requerido ó deje de cumplir 
algunas de las condiciones de este pliego, sé tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del m>smo rematante. Los 
afectos de esta declaración serán los que determina el art. 29 
del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

19. Queda sometido elTem&tante á los Tribunales de jus
ticia de esta capital y que sean competent s para conocer en 
las cuestiones que puedan suscitarse, renunciando sus pro- 
jpios fueros y domicilio para los efectos de este contrato.

SO. No se hará rebaja por ningún concepto ni motivo, 
aunque fuese deloB;imprevistos ó extraordinarios, ó por ra
zón de epidemia, de la cantidad en que consista el remate, 
ni espera para satisfacer las mensualidades, pues este servi
d o  seda á riesgo y ^entu,ra.

21 Los pagos serán prqcis^mento en p^ataú oro.
22. Si el rematante niciéra alguna reclamación judicial 

éobre el cumplimiento de las condiciones estipuladas en el 
Contrato de arriendo y su reclamación fuese desechada, será 
de su exclusiva cuenta todos' cuantos gastos y cuentas se ori
ginen al Municipio.

Almería 14 de Julio de 1893.:=Vicente Villaspesa.=Mi- 
guel Rodríguez Ferrer.=Vicente Abad Madoléll.

ifdri/apara la clasiñcación y preci&s de lóspdestos 
del nuevo Mercáió.

Pesetas.\ . -

rit2 ¡puestos adosados áíás cuatro fachadas, S l v25
,,¿pesetas... *»*,*.# • •.. ¿ 90

8  idem de preferencia en los ángulos dél edifi
cio, á 1‘5 0 . . ^ . . . . .  r. . . . .    ............... 12

189 ídem, que comprenden la pescadería, legum
bres, pollería, caza y cacharrería, de segun
da dase, á 0‘5Q..         . 94*50

35 idv^m para frutas y flores, de tercera clase,
a ,,9 50.» •••••........ • * .  «••.••••• 17*50

Por cada metro superficial en los alrededores y 
puestos ambulantes (se cálcúlán 80 metros),
í  V » , . .  20

TOTAL...,,, 234

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Jugados de primera instancia.

CARTAGENA
D. Joaquín Alonso Ruiz, Juez do instrucción de esto par

tido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Miguel 

Delgado, escribiente que fqé de la sección electoral tercera, 
distrito octavo, en esta ciudad, en las’elecciones para Conce
jales celebradas en 10 de Mayo de 1891, para que comparezca 
en este Juzgado dentro del término de diez días á fin de re
cibirle la oportuna declaración en la causa que me hallo ins
truyendo por el delito de falsedad en un acta electoral; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Cartagena á 19 de Agosto de 1893.=Joaquín 
Aionso.=El actuario, Francisco Bautista y Soriano.

J—5896
c o l m e n a r

D. Juan Antonio Betes Gómez, Juez de instrucción de 
este partida. 1 ;

Por la presente cito y llamo por una sola vez y término 
de diez días, que empezarán á correr y contarse desde su in
serción en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia, á Francisco Aguilar Padilla, cuyo paradero se ignora, 
para que m p r  esen te en la cárcel pública,á,extinguir .la con
dena impuesta por la Audiencia de Granada en causa por 
hurto; previniéndole que de no efectuarlo, sqrá declarado re
belde, parándole el perjuicio que en derecho» corres onda.

A la vez, ruego y encargo á las Autoridades, civiles, mili
tares y demás dependientes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura del referido, poniéndolo en la cárcel de 
eBte partido á mi disposición.

Colmenar 22 de Agosto de 1893.=Juan A. Betes.=El Es
cribano, Licenciado José Peña. J—5962

ESTELLA
D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Juan Cruz 

Arana, natural y vecino de la ciudad de Viana, cuy as señas 
se insertarán, para que durante el término de diez días, con
tados desde la inserción de este edicto en la Gaceta d e  Ma
d r i d , comparezca en las cárceles de este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en el sumará0 fiue contra el 
mismo me hallo instruyendo por homicidio de Ignacio Díaz 
de Cerio, cuyo hecho tuvo lugar en la ciudad de Viana la no
che del 20 del actual; apercibido que si no comparece será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles, 
militares y agentes de policía judicial, que si en sus respecti
vas jurisdicciones se encontrase el referido Juan pruz Ara* 

;na, procedan á su, detención y conducción con las segurida
des convenientes á las cárceles de este Juzgado.

Estella 25 de Agosto de 1893.=Lorenzo Cuadrillero. =De 
su orden, Raimundo de Carlos.

Señas de juan~Crüt Arana.
Edad cuarenta y cinco años* estatura alta, color moreno 

tostado, cara sana; viste pantalón y chaleco rayado bomba
cho, faja negra, blusa y boina azules y alpargata valenciana.

J—5964

NOTICIAS O F IC IA L E S
Sucursal del Banco de España en Barcelona.

Habiéndose extraviado un resguardo de la clase de in
transmisibles, Búm. 21.081, constituido en esta sucursal en 
7 de Diciembre de 189? por D. Sebastián Rica Peláez, y con 
sistente en cinco títulos de la Deuda interior al 4 por 100, 
importante pesetas nominales 95.000, se anuncia al público 
por segunda vez para que el que se crea con derecho á recla
mar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar des
de el día que se insertó por primera vez este anuncio en la 
•jjraceta de Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia, 
según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, re
formado por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo 
«que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero* esta 
sucursal expedirá el duplicado del resguardo,, ^anulando eL 
primitiyo y quedando exenta, de toda res|ibhsabi|id|d. \

Barcelona 21 de Septiembre de 1893. ==E1 secretario,̂  ̂ Ja- 
cobo Alonso. > X —418—2

Observatorio de Madrid. / *
Observaciones meteorologicas del dia 24 de Septiembre de 1892

í I 1
r doi aire*

%&&&# i a® y m  , y cías* áal vienta "

t p a i á k . ,  ‘W W  ':■, ***-  -ira B  B» Ug. Cubierto.
eúiafitaa»*...... - ie W s ..4lj8 -• 4-8‘s •••[Bv-.Viento.- Mm*

4% iild fa .-;. m m  W i  SSE.. V *fie. Nuboso.
ieo‘89 UV |S‘e S .. . . .  Bris* Casi cub.*

, $4e''laisjrde| U ‘8 4S‘t. SSE... B.* fie. Idee»
^8'  ̂ 448 ¡SSO.. Viento. Cubierto.

fasEp-srkitíL-ráf' ■j&t'dru t ó n  t  b¿ tordbr?.... . .  21'1 ,
, ...............—  . . . . . . . . . . . . +. 4-l.S '

Oihsr^tfiAU. — ..................    . .. . ..  , . 8*8
1FiMfi¡eira*surK dsíufiiiKe al Sol* é ->\3í metras de h  ííerm
Idesp‘id. Atrnteo de swá«ífe*** cristalr. , 54*8 ■

. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  87*4 í.
fcacsinia é. eieío deseúbieihio junto á‘ la

v&geíri 6 i .............................. i.. . . .  * * *8*8
Idew m ífjw íó.......... 44*4 (

D i f e r e n e i a ..................r  47*5 :
Véled^ad dd fíeato .w. J a - i í v e i n t k i í f t t r e  horts ¿
í (Mj.ómetros)*» * * * *  ̂*«**. • •«*■-..... .. ..■< - ■

' ®i«ilícíó? h»roarótrie?r,L'K 8*8
Átíairt id. con respecto á h, á las Sueiro
r 4® iík. .SfcOvSh®... ..» «a a . ». *• «•, * •'»r? » pi& • «y». v •«•*(* —• ■ 8,8

littvfe m  Ias «ltimaus veiatíexttro horv (mihmetroi)^ 4*7

Despachos UU§rifisos recibidos en el Observatorio de Madrid *• 
bre el %fiado atmosférico en varios puntos de la Peninsula | 
las nueve de la maltona, f  en Francia i  Italia d las sieUt ct 
dio 21 de Septiembre de 1893.

áhwk Timpw*  ̂ dítm-bftranétriM tara 1  ̂ Xvmt®
m r-i 40« núu « a á e  mui&

LOCALIDADES y al ai?fll •“  Mdilmiran «intwi- e i i i s l
milímatra». «ales, viento, viente.

g. Sebastián. 781*8 48*8 E. Calma.. Cubierto.. Tranqj.1
B ilbao ...... 784*8 48*8 SE. . .  Brisa.. Idem. . . . .  Idem.
Oviedo.... v  780*1 44*0 E .. . . .  Idem... Idem  »
CoraIa (7 h .)
Santiago.. . .
Orense......
V ig o ... . . . . .

^ b o a (8 b $ ! 754*1 46‘* NN0.. Viento. M. nuboso. Picada.
Badajoz  75**6 | 47*0 S Clima.. Cubierto.. »

5.Fern. (7b.) 787*0 49*4 SO ....B .-fte . M. nuboso. Agitada:
Sevilla ...... 754*8 49*8 SO.... Ident.. Cubierto... »
Málaga...... 768*5 *0*9 SSO.. Viento. Idem Oleaje.
Oranada....*

Alicante.... .■* ,
M urcia...... 757*7 14*4 O ... ..  Calma.. Nuboso.... »
Valencia.. . .  757*5 18*5 O ... . .  Brisa.. Idem ...*.. »
Palma  _
Btrcelona... 756*7 19*6 SE.... Calma. Idem  Picada.

f e r ia l , . . . . . 756*4 44*0 S .. . . .  Idem. Cubierto.. »
Zaragoza.... 78«*7 47*0 NO.., B.Vfte. Idem ...... »
g o r ia .. . . . . .  786*1 18*1 B Cníma. Idem  •
Burgos.... . .  758*9 9*0 NE. • • Idem. • Idem... . . .  *
L e ó n ........ _
Valladolid... 758 8 U ‘0 N E ... »  »
Salamanca.. 764*1 40%l  E .* ... Brisa.. Lluvioso.. »
legov ia ..... *54*5 48*5 SE . . .  Idem.. Cubierto.. »

Madrid  766*0 438 B Viento. Idem ...... •
Escorial....* 758‘5 40*8 E Brisa... Idem  »
Ciudad-Real.
Albacete....
l a t í s . 761*7 5*8 SSO... CaíW . Despejado. »
(jriSrNez.... 768*7 9*6 ONO.. B.* fte. Ídem Agitada*
6 .  ÉafiiieC. 764*8 6*2 N B ... Id. lig. Nuboso.... Tranq.*
lslad‘Á ix ... 789 8 9 8 ENE. Idem... Cubierto.. Idem.
Biarritz..... 768*9 11*1 ENE,. Idem... lluvioso... Idem.
Clermont.... 760*7 9*2 N Calma Cubierto.. »
Perpiftán.... 756t8 47‘4 OSO... B.*lig. fdfem  »
S ic ie ... .. ; ..  786*7 46*0 N E ... Brisa... Idem Vramq.®
Miza 758*7 45*7 ENE.. Id. lig.. Lluvioso. . Idem.

R om a :...... 758*8 14*8 S .. . . .  Calma. Cubierto... »
Liorna  757*8 11*1 S B .llig. Nuboso. . »
Palerm o.... 760*7 96*9 N. D in a . Despejado. »
Cagliari  758*6 14*4 SE... .  Brisa.. Nuboso.... »

Retírasadób DÍA 23
k n éa g o ..^ . m * i  j ' MÍ<*f 11 . . . ; .  Brisa.. Cubierto.. »
Vigo   7<i‘ l 48*6 B .. . . .  Id.,lig Ldem  »
Oporto  764*7 45*8 NB.L Id.fte. Wem  »
Alicante  789*6 29*0 SE. ..Calma Nuboso... »
Palma.  759*8 94*8 E  » Idem  »
Albacete.... 767*1 49*8 S . . . . .  Calma.. Idem  »
R om a....... 769*4 46̂ 8 N .... .  Idem. Idem.  »
L iorna .....; 780*? 94*4 SE .... Idem,. %em  »
Palerm o.... 769*6 21*9 N. . . .  Idem*. Cwidesp.V »
Cagliari:.... 764*5 23*0 N ...L  Ideta.. Nuboso....! »

D irecc ión  g en era l de C orreos y  T e lé g ra fo » .

Éegún los  partes recibidos de fas capitales hasta láR once 
de la noche, ayer llovió en Avila,, Albacete, . Rilbao, Rurgos, 
Ooruña, Córdoba, Guadalajara, Huesear Salamanca, Sahtaa- 
dér, San Sebastián, Ségovia, Soria, Tóiedo y Zaragorfl.

Forman parte de esté número de la Gaceta los plie
gos 15, 1 6 , y 18 de Íái sentónoias de IE Sala segunda 
del Tribunal Súpremo, corresp'ondíéntes síl tomo II.

A N U N C IO S

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
y r  año de Í893. — Se lallá de venta en oí 
Almacén dó ia db Madrid, sitnado*e®
la planta Baja del ministerió de la Goberna» 
cíón/á les precios signieíítes:

PBSBTAS

Primera clase.. . . . . . . . . .  20
f sgnnda ídem...............    12

¿Fceéá ídem; ¿    ........  8
En rústica. . . . . . . . . . . . .  5

• ; iiW V;. ___  . »___________ _____________ ___ _

mOALAFON QBNB&AL DÉ  ̂ LOS BMPLBADOS 3M  
M  AdmtHittració* eMli atiivot f  itscmttt, dept*dU*ttt M  
Ministerio de Ve Gobernación̂  preewlido del artículo eorrupom- 
diéat* dé la ley j  del Real decreto orgánico.—Bdlción ol* 
eial.~Se halla de Tenta en elmieiao Mmacén de la QtMMtá 
db Uabkic, al precio de &0 eintimos él e]emplar.

SANTOS DE L DIA

; Son Lope, Obispo y  confesor.

Gnareata Horas en la iglesia parroquial de San Hillán.


